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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora { Q: B. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Si\: La R e i n a  (Q. D. G .), de acuerdo con 
©I parecer del Consejo de Ministros, y de conformidad 
con lo propuesto, por el de Estado , se ha servido 
aprobar los adjuntos estatutos y reglamento para el 
régiiñen y administración de la Sociedad española  
general de Crédito, creada por Real decreto de 4 1 del 
actual; mandando en su consecuencia que se publi
que en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 9.° de la ley de 28 de Enero de 1 856.

Al propio tiempo S. M. .se ha dignado resolver 
que la constitución definitiva de la Compañía quede 
aplazada hasta tanto que se realice el capital social, 
en el plazo y con los requisitos establecidos en los 
artículos 6.° de la mencionada ley y en el 23 del re
glamento de 17 de Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia, 
la de los fundadores de la Sociedad y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1863.

L A S G o rrz .

Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.
ESTATUTOS I  REGLAMENTO

DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA G EN ERAL DE CREDITO. 

TITULO PRIMERO.
De la constitución de la Sociedad, su domicilio, duración 

y  objeto.
Artículo 1 .* Se establece una Compañía anónim a de 

crédito con arreglo á la ley de 28 de Enero de 4856 y 
demás disposiciones vigentes.

A rt. 2.® Su denom inación sera Sociedad espartóla general de Crédito.
Art. 3.a La duración de la Sociedad será de 99 años, 

á contar desde ei dia que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la aprobación de estos estatutos.

Art. 4.* La Sociedad ten drá su domicilio en Madrid; 
pero estará facultada para establecer agencias ó sucursa- 
los en  cualquier punto de las posesiones españolas, y 
previa autorización del Gobierno en el extranjero.

Art. 5.* Las operaciones á que la Sociedad podrá dedicarse, s o n :
4.® Suscribir ó co n tra tar em préstitos con el Gobierno, 

corporaciones provinciales ó* m un ic ipa les , y  ad quirir 
fondos públicos y acciones ú  obligaciones de toda ciase 
de em presas industriales ó de crédito.

Para suscrib ir ó contra tar em préstitos con naciones 
ex tranjeras se necesitará autorización del Gobierno,

No podrá tampoco dedicar á la adquisición de fondos 
públicos, al contado ni á plazo , más que la m itad del ca 
pital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.* Crear toda clase de em presas de caminos de h ie r
ro , canales , fábricas , m in as , dársenas [doks), alum brado, 
desmontes y ro tu rac ion es , riegos, desagües y  cualesquie
ra otras em presas industriales ó de utilidad pública.

3.* Practicar la fusión y trasformaci on de toda clase 
de sociedades m ercantiles, y  encargarse de la em isión de 
acciones ú  obligaciones de las mismas.

4.* A dm inistrar, recaudar ó a rrend ar toda clase de 
contribuciones y  em presas de obras públicas , y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la ap robación del Gobierno.

5.® Em itir obligaciones de la Sociedad por una can ti
dad igual á la que se baya empleado y exista representa
da por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan  los párrafos p rim ero , segundo, tercero y 
cuarto de este artículo.

6.* Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú  obligaciones adquiridos por la Sociedad, y  cam biar
los cuand-; juzgue conveniente.

7.* Prestar sobre efectos púb licos, acciones ú  obliga - 
ctar.es, géneros, fru tos, cosechas, fincas, fábricas , b u 
ques y sus cargamentos, y otros valores, y ab rir  créditos 
en cuenta co rrien te , recibiendo en garantía efectos de igual clase.

Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus propias 
acciones no podrán exceder del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad , del 60 por 1oO del valor que es
tas tengan en la plaza y del térm ino de dos meses.

8.* Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos , y  ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena.

9.* Recibir en depósito voluntario toda clase de valo
res en papel y m etálico , y  llevar cuentas corrientes con 
cualesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

Art. 6.* La Sociedad podrá extender sus operaciones á 
cualquiera otro objeto de los que perm ite ó perm ita en lo 
sucesivo la legislación vigente.

TÍTULO II.
Del capital social, acciones y dividendos.

Art. 7.® El capital social se fija en 400 millones de reales.
El núm ero de acciones que representará este capitál 

será de 50.000 de á 2.000 rs. cada u n a , y  divididas en sé- 
r ie s , cuya emisión se verificará en v irtud  de acuerdo del 
Consejo de adm inistración.

Si las necesidades de la Sociedad lo exigieran podrá 
aum entarse el ca p ita l, prévio acuerdo de la ju n ta  gene
ral de accionistas y  autorización del Gobierno.

Art. 8.® La prim era serie de acciones será de 16.667, 
Y se em itirá con el desembolso de 30 por 400 den tro  del 
plazo [señalado en  el art. 6.® de la ley de 28 de Enero de 4856.

El 70 por 4 00 restante del im porte de las acciones de 
esta prim era série, será exigido á medida que vaya siendo 
necesario por medio de dividendos, que acordará el Con
sejo adm inistrativo. #

El pago de cada dividendo se anunciará con aviso an 
ticipado de 30 dias por lo ménos, y en tre  uno y  otro d i
videndo deberá m ediar un plazo que no baje de dos 
meses.

Los accionistas solo están obligados á satisfacer una 
cantidad igual á la que representen sus acciones.

Art. 9.® Los pagos se efectuarán en las cajas de la So
ciedad y en cualquiera otro punto que para m ayor faci
lidad y comodidad de los accionislas pueda designar el 
Consejo de adm inistración.

Art. 40. Todo dividendo pasivo cuyo pago no se baya 
Verificado den tro  del plazo fijado por el Consejo de adm i
nistración en conformidad á estos estatutos, devengará de 
derecho en favor de la Sociedad el interés de 6 por 100

al año, á contar desde el dia en que debió haberse satis
fecho.Art. 11. Las acciones que estén en descubierto en las 
épocas fijadas para los pagos, quedarán de derecho cadu
cadas, sin necesidad de declaración judicial n i de in te r
vención de n inguna autoridad.

El Consejo está autorizado para acordar la venta de 
las acciones que se encuentren en este caso por medio de 
Agentes de Bolsa ó Corredores de núm ero, expidiendo al 
efecto títulos por duplicado.

El producto de la venta de las acciones caducadas se 
aplicará al pago de los dividendos no satisfechos.; el so
brante, si le hub iere , se en tregará al tenedor de aquellas 
que incurrió  en la caducidad, con deducción del 6 por 
100 anual por el tiempo d é la  demora.Si los tenedores morosos solicitasen la adquisición de 
las acciones ántes de su venta, podrá concedérseles, siem
pre que satisfagan el descubierto y el interés de 6 por 
4 00 anual correspondiente al tiempo trascurrido  desde el 
vencim iento basta el dia de la propuesta.

Art. 42. Las acciones de la Sociedad serán al po rta 
dor; se trasm itirán  por la simple entrega del títu lo ; te n 
drán  la consideración dé los fondos públicos para los efec
tos de contratación, y  serán publicadas y cotizadas en las 
Bolsas del reino.

Cualquier accionista tendrá derecho á depositar sus 
acciones en la Sociedad, recibiendo de esta un  resguardo 
nom inativo.

No tendrá efecto contra los cedentes de las acciones 
de la Sociedad lo dispuesto en el art. 283 del Código de 
Comercio, que dice a s í:

«Los cedentes de las acciones inscriptas en las com pa
ñías anónim as que no hayan completado la entrega total 
del im porte de cada acción, quedan garantes del pago 
que deberán hacer los cesionarios cuando la adm inistra
ción tenga derecho á exigirlo.»

Art. 13. Las acciones "se inscribirán y cortarán de re 
gistros talonados, num erándose correlativam ente, sellán
dose con el tim bre de la Sociedad, y autorizándolas con 
sus firm as dos individuos del Consejo adm inistrativo.

Art. 44. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos y obligaciones que de 
ellas procedan.

Dan derecho á una parte proporcional en el capital y 
beneficios de la Sociedad, y la suscricion ó posesión de 
una ó de varias acciones lleva consigo la obligación de 
som eterse á los estatutos y reglamentos, y  á lo s  acuerdos 
de la ju n ta  general conformes con aquellos.

Art. 15. Podrán ser accionistas los españoles y ex tran
jeros.

Art. 46. Los herederos ó acreedores de un accionis
ta no pueden por n ingún  motivo exigir que se retengan 
ó intervengan bienes n i valores de la Sociedad, ni pedir 
su división ó venta judicial, n i mezclarse absolutam ente en su adm inistración; debiendo, para ejercitar sus dere
chos, atenerse y conform arse con los inventarios sociales 
y  las resoluciones de las jun tas generales tomadas con arreglo á los estatutos.Art. 17. Respecto á las acciones y  obligaciones sus
traídas ó extraviadas, regirán  las disposiciones vigentes 
para documentos al portador.

TITULO III.
De las obligaciones.

Art. 18. La Sociedad podrá, según queda establecido 
en el párrafo quinto, art. 5.® de los presentes estatutos, 
em itir obligaciones al portador y á plazo fijo, que no b a 
ja rá  en ningún caso de 30 d ia s , con la am ortización é 
intereses que acuerde el Consejo adm inistrativo.

Art. 19. In terin  no se haya hecho efectivo todo el ca 
pital de la Sociedad, ésta solo podrá em itir el quíntuplo 
de la parte realizada, en obligaciones á vencim ientos á 
más de un añ o , y hasta 40 veces su im porte cuando el 
capital se halle realizado por completo.

La sum a de obligaciones á plazos m enores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta co rrien 
te, no podrá en ningún caso exceder del doble del capi
tal efectivo de la Sociedad.

Art. 20. Todas las disposiciones de estos estatutos re 
lativas á la posesión y  trasm isión de las acciones, son 
aplicables á las obligaciones, en cuanto á la personalidad 
del poseedor, para percib ir ei capital é intereses co rres
pondientes.

Art. 24. Cualquier tenedor de obligaciones podrá 
tam bién depositarlas en la Sociedad, recibiendo de esta 
un  resguardo nom inativo.

TITULO IV.
De los inventarios y  cuentas anuales.

Art. 22. El año social comienza en 1.® de E nero , y 
concluye en 31 de Diciembre.El prim er año social com prenderá el tiem po trascur
rido desde la constitución de la Sociedad al 34 de Di
ciem bre.

A fin de cada año se hará u n  inventario  general del 
activo y pasivo de la Sociedad, bajo la inspección del Di
rector gerente, y al term inar cada sem estre se form ará 
la cuenta, que determ inará la situación de la Sociedad.

Las cuentas se au torizarán por el Consejo dé adm i
nistración, y se som eterán á la aprobación de la ju n ta  
general.

TITULO V.
Del fondo de reserva.

Art. 23. El fondo de reserva se com pondrá de la acu
mulación de las cantidades que anualm ente se separen 
de las ganancias líquidas en ejecución del párrafo segun
do del art. 27.

Art. 24. Cuando el fondo de reserva haya llegado al 
40 por 400 del capital desembolsado por los accionistas, 
no se reservará cantidad alguna de los beneficios con 
destino ai mismo.

Art. 25. Si los beneficios líquidos de la Sociedad en 
un año no fueran suficientes para rep a rtir  á los accio
nistas el 6 por 100 de interés sobre el capital efectivo, se 
sacará para ello la cantidad necesaria del fondo de r e 
serva.Art. 26. El fondo de reserva servirá además para 
o cu rrir á los acontecimientos im previstos; y cuando por 
cualquiera circunstancia bajase del 4 0 por 100 del capi
tal efectivo de la Sociedad, se aplicará nuevam ente de los 
beneficios líquidos la sum a necesaria para reponerle.

TITULO VI.
De la distribución de las utilidades.

Art. 27. Constituyen las utilidades de la Sociedad los 
productos líquidos de las operaciones realizadas, d es
pués de deducidos todos los gastos y los intereses de las 
obligaciones emitidas.

De las utilidades líquidas que resulten, se aplicarán 
anualm ente:

1.® Una sum a, que no podrá exceder del 4 0 por 400 
de las expresadas utilidades líquidas , y  que fijará la ju n 
ta general |á propuesta del Consejo adm inistrativo para 
constitu ir el fondo de reserva.

2.® La cantidad suficiente para £agar á los accionistas 
el 6 por 4 00 sobre el capital efectivo que hayan desem 
bolsado.El rem anente se distribuirá repartiendo el 90 por 400 
á los mismos accionistas, y el 4 0 por 100 restante en los 
térm inos que acuerde la p rim era ju n ta  general, cuyo 
acuerdo en este particular form aría parte integrante de 
los presentes estatutos.Art. 28. El pago de los 'dividendos activos se hará 
anualm ente en el raes de Julio. Sin em bargo , el Conse
jo  de adm inistración podrá acordar duran te  el prim er 
trim estre un  reparto por cuenta de lo^beneficios que re
sulten en el balance cerrado en fin de Diciembre an te
rior.

Art. 29. Todo dividendo ó reparto no reclam ado en 
el período de cinco años, quedará en beneficio de la Sociedad.

TITULO VIL
De la jun ta  general de accionistas.

Art. 30. La jun ta  general constituida de conform idad 
á lo prevenido en los presentes e s ta tu to s , representa á 
la totalidad de los accionistas.

Art. 31. Para que se considere legalm ente constitu i
da la ju n ta  general , se necesita que los accionistas que 
concurran  á ella posean ó representen , por lo ménos, 
la m itad más una de las acciones emitidas.

Si en v irtud  de la prim era convocatoria no co n cu r
riese el núm ero de accionistas prevenido en el párrafo 
a n te r io r , se hará nueva convocatoria, anunciándola con 
ocho d ia s , cuando ménos , de anticipación, y serán  váli
dos los acuerdos de la jun ta , Cualquera que sea el núm e
ro de accionistas que concurran.

Art. 32. Para poder asistir y  votar en la jun ta  general, 
se requiere ser propietario de 20 acciones cuando ménos, 
con la anticipación que expresa el párrafo siguiente.

Los accionistas que teniendo derecho deseen concur
r ir  á la ju n ta  genera l, depositarán sus acciones en la caja 
de la Sociedad üiiTiies ántes de la fecha en que deba ve
rificarse la reunión.

Un resguardo nom inal expedido por la sociedad acre
ditará ei dia en que se hubiere Verificado el depósito.

La prescripción de los • dos. párrafos anteriores no 
com prende á los accionistas que en uso de la facultad 
que les concede el art. 12 de estos estatutos tengan de
positadas sus acciones en la caja social en núm ero sufi
ciente para poder asistir y  votar en la ju n ta  general.

Art. 33. El derecho de asistencia á la ju n ta  general no 
podrá delegarse sino por medio de poder espec ia l, ó por 
oficio dirigido al Director de la Saciedad.

Esta delegación no podrá conferirse sino á socios que 
tengan derecho propio para asistir á la ju n ta  general.

Se exceptúan las m ujeres casadas, los m enores’ y las 
corporaciones ó saciedades, que serán representadas re s 
pectivam ente por sus m aridos, tutores ó curadores y 
adm inistradores, con tal que justifiquen la rep resen ta
ción.

Art. 34. La. ju n ta  general de accionistas se reun irá  en 
ei domicilio de la Sociedad en sesión ordinaria todos los 
años el dia del mes dé Mayo que determ ine ef Consejo 
de adm inistración, anunciándolo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
con 40 dias de anticipación por lo ménos.

Se reun irá  extraordinariam ente siem pre que el Con
sejo de adm inistración lo juzgue necesario , y  en los'de
más casos previstos en  los presentes estatutos, haciéndose 
el anuncio con la posible anticipación.

Art. 35. El Presidente del Consejo de adm inistración, 
y  á falta de este el Vicepresidente del mismo , lo será de 
la ju h tá  geñeral de accionistas.

E jercerán las funciones de escrutadores los dos m ayo
res accionistas presentes; y el* casc^de* no prestarse á ello, los que sigan por su orden en la lista.

Será Secretario de la ju n ta  el que lo fuese de la So
ciedad, aunque no concurra en él la cualidad de accio
nista.

Art. 36. Los acuerdos se tom arán por m ayoría abso
luta de votos, contándose á los accionistas presentes y á 
los representados.

El derecho de votar se entenderá del modo siguiente: 
por 20 acciones, un voto; por 4o, dos; por 70, tres, y por 
100, cuatro : contándose por cada 100 acciones m á s , otro 
voto. N ingún accionista podrá tener por sí más de 4 0 
vo tos.

Las votaciones se verificarán en la forma que prévia- 
m ente acuerde la jun ta .

Art. 37. El Consejo de adm inistración fijará la orden 
del dia, y  no podrán discutirse otras proposiciones que 
las que el mismo presente, ó las que hayan sido p resen
tadas al Consejo ocho dias ántes por lo menos del señala
do para la celebración de la jun ta  por 40 accionistas que 
tengan derecho de asistencia.

Art. 38. Corresponde á la ju n ta  :
1.® Deliberar y resolver lo que corresponda en vista 

de la Memoria del Consejo adm inistrativo.
2.® Aprobar ó resolver lo que estime procedente sobre 

las cuentas anuales.
3.® Acordar á propuesta del Consejo la distribución de 

beneficios.
f£4.® N om brar los individuos del Consejo adm inistra ti
vo y  el D irector gerente.

5.® Y por último, resolver sobre todos los demás pun
tos que corresponda, conforme á las prescripciones der los 
presentes estatutos.

Art. 39. Las disposiciones de la ju n ta  general adopta
das con arreglo á los estatutos, serán  obligatorias para 
todos los accionistas.Art. 40. Los acuerdos de la ju n ta  general constarán  
en actas extendidas en un  libro especial, y serán firmadas 
por los individuos que compongan la mesa.

Quedará unida á la m inuta de cada acta una lista en 
que conste el núm ero de accionistas que hayan co n cu r
rido á la jun ta , y  el de los votos que les haya co rrespon
dido por derecho propio, ó en  representación de otro ac
cionista. Esta m inuta será autorizada con las mismas fir
mas.Art. 41. Cuando por cualquiera causa sea necesario 
justificar los acuerdos de la jun ta  general, se expedirá 
por ei Secretario de la Sociedad certificación con el 
V.® B." del Presidente del Consejo ó del que haga sus v e
ces, que contenga copias ó extractos, según el caso exija, 
de las actas respectivas.

TITULO YIII.
De la Administración de la Sociedad.

SECCION PRIMERA.
Del Copsejo de administración.

Art. 42. El Consejo de adm inistración se com pondrá 
de 45 individuos nom brados por la ju n ta  general de ac
cionistas.Si déspues de constituida la Sociedad considerase esta 
conveniente á sus intereses aum entar los individuos del 
Consejo hasta com pletar el núm ero de 21, podrá hacerlo 
por acuerdo de la ju n ta  general y anuencia del Gobierno 
de S. M.Art. 43.», Antes de tom ar posesión del cargo deberá ca
da Consejero depositar en la caja de la Sociedad 100 ac
ciones, las cuales no serán enajenables du ran te  todo el 
tiem po de su adm inistración.

Los Consejeros tendrán una retribución fija, y  además 
la parte proporcional de las utilidades líquidas de la So
ciedad que señale la prim era jun ta  general de accio
nistas, con arreglo al último párrafo del art. 27 de estos 
estatutos.Art. 44. La duración del ejercicio de los Consejeros 
será de cinco años, renovándose por terceras partes, y po
d rán  se r  reelegidos.En los casos de defunción, renuncia ó im pedim ento 
perm anente de uno ó m ás Adm inistradores, el Consejo los 
reem plazará hasta la reunión de la inm ediata ju n ta  ge
neral.Las funciones de los Consejeros nom brados con a r re 
glo al párrafo an terior, no du rarán  más tiem po que el que 
faltase á sus predecesores.Art. 45. El Consejo de adm inistración elegirá de en tre  
sus individuos un Presidente y un Vicepresidente, cuyos 
cargos d u rarán  u n  año, pudiendo ser reelegidos.

La elección se verificará todos los años en la prim era 
sesión que celebre el Consejo después de la ju n ta  gene
ra l de accionistas ordinaria.En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresi
dente,,.el .Consejo designará otro d e sú s  individuos que 
ejerza las funciones de Presidente duran te  la ausencia de 
aquellos.

É Art. 46. Los Adm inistradores ausentes podrán hacerse 
representar en las deliberaciones y votaciones del Con
sejo de adm inistración por uno de Ips miembros del m is
mo, autorizado expresam ente al efecto; pero en tendién
dose que n ingún Consejero podrá represen tar más que 
á otro de sus colegas, y por consiguiente que sólo podrá 
em itir dos votos contando el suyo propio.

Art. 47. El Consejo de adm inistración se reun irá  en 
el domicilio social tantas veces como lo exija el in terés 
de la Sociedad, y  á lo ménos una á la semana.

También se reun irá  siem pre que alguno de sus indi
viduos lo recláme por escrito al Presidente ó al que e je rza sus funciones.

Art. 48. Corresponde al Consejo la gestión de los ne
gocios de la Sociedad. En su consecuencia, además de las 
atribuciones que le están concedidas en varios de los a r
tículos precedentes, tendrá las que siguen :

1.a Celebrar ó concluir y ratificar todos los contratos 
que se refieran á los asuntos de que tra tan  los párra
fos prim ero, segundo, tercero y cuarto  del art. 5.® de los 
presentes estatutos.

2.a Autorizar la compra y enajenación de cualquiera 
clase de bienes , valores y efectos de la Sociedad , esta
bleciendo las condiciones con que deban verificarse las 
negociaciones ú otorgarse los respectivos contratos.

3.a Fijar los gastos generales de adm inistración de la 
Sociedad. -

4.a Establecer las condiciones de los p réstam os, des
cuentos y  demás operaciones de la Sociedad.

5.a A cordar la emisión de acciones y de obligaciones, 
y su colocación y empleo.

6.a Acordar tam bién la creación de agencias ó su cu r
sales , y hacer el nom bram iento de corresponsales.

7.a Exam inar y autorizar las cuentas que han de pre
sentarse á la ju n ta  general de accionistas , y redactar la 
Memoria relativa á ellas y á la situación de los negocios 
sociales.

8.a Acordar y autorizar la com parecencia de la Socie
dad en cualquier Juzgado ó T rib u n a l, ya sea en el con
cepto de dem andante ó en el de demandado.

9.a Form ar el reglam ento in terio r de la Sociedad, y 
acordar, á propuesta del Director gerente, la plantilla de 
los empleados con el sueldo y gratificaciones que estime 
conveniente.

40. Y por últim o, adoptar cuantas disposiciones con
duzcan á la m ejor gestión de los intereses sociales dentro 
de las facultades consignadas en los presentes esta
tutos.

Art. 49. Los acuerdos del Consejo se tom arán por 
m ayoría absoluta de votos, excepto en los casos que se 
designan en el artículo siguiente; y para que haya acuer
do válido se necesita por punto general que concurran  á 
la votación, personalm ente ó representados, la mitad más 
uno de los Administradores.

Art. 50. Para im poner dividendos pasivos y resolver 
sobre los asuntos á que se refieren los párrafos primero. segundo , fprw»rv». enarf.n, qnínlo, oo>Uo y- novouo dolart. 48, es necesario que tomen parte en la votación, 
personalm ente ó rep resen tados, las dos terceras partes 
de todos los individuos del Consejo.

Pero si sobre cualquiera de los asuntos expresados en 
el párrafo an terior propusieran tres Adm inistradores de 
los concurrentes á la sesión que se consulten á todos los 
ausentes, hállense estos representados ó n o , se suspen
derá toda de liberació n , y se dará conocim iento por es
crito del negocio de que se trate á los Consejeros, sin 
que pueda tom arse ninguna resolución definitiva que sea 
válida hasta después de pasados 15 d ias, los cuales em 
pezarán á contarse desde el que se dirija por el correo la 
consulta.

Los Consejeros ausentes tienen, en el caso previsto en 
el párrafo que precede , el derecho de enviar su voto por 
escrito; y si llegare dentro de los 45 dias expresados, se 
considerará como si hubiese sido emitido personalm ente 
ante el Consejo de adm inistración.

Para que pueda verifierrse lo prevenido en el segundo 
párrafo de este a r tícu lo , todos los Adm inistradores resi
dentes fuera de Madrid tienen el deber de partic ipar á 
la Secretaría la dirección que deba darse á la correspon
dencia que se le rem ita.

Art. 51. El Consejo puede delegar sus poderes en todo 
ó en parte para un  objeto determ inado ó para varios en 
cualquiera de sus individuos y  en el D irector gerente 
aunque no pertenezca al Consejo.

Art. 52. Los Adm inistradores no com prom eten sus 
bienes propios por las obligaciones que contraigan á nom
bre y por cuenta de la Sociedad en el ejercicio de sus 
respectivas funciones dentro  de los límites y facultades 
que se m arcan en estos esta tu to s, pero son responsables, 
para con la m isma Sociedad, de sus actos y  acuerdos cuan
do por haberse excedido de sus atribuciones la hubiesen 
causado algún perjuicio.

Art. 53. . Los acuerdos del Consejo de adm inistración 
constarán en actas firm adas por el Presidente ó el que 
haga sus veces , otro Adm inistrador y el Secretario de la 
Sociedad.Las copias ó extractos de estas actas, para que se ten 
gan por auténticas, deberán expedirse por el Secretario 
con el Y.® B.® del Presidente ó del que ejerza sus fun
ciones.

SECCION SEGUNDA.
Del Director gerente.

Art. 51. La dirección de los servicios y negocios de la 
Sociedad estará á cargo del Gerente de la misma. En tal 
concepto tendrá las atribuciones siguientes:

1.a Asistir á las jun tas generales de accionistas y á las 
deliberaciones del Consejo, con voz consu ltiva , cuando 
no concurra en él la cualidad de accionista ; pues ten ién 
dola, le corresponderán las mismas atribuciones que á 
los demás.2.a R epresentar á la Sociedad en las dependencias del 
Estado, T ribunales y  Juzgados, salvo el caso en  que el 
Consejo adm inistrativo dispusiere lo contrario.

3.a E jecutar ó hacer, que se ejecuten los acuerdos del 
Consejo de adm inistración.

4.a Proponer la plantilla de los empleados de la So
ciedad y  hacer el nom bram iento de los m ism os, acor
dando su suspensión ó separación cuando hub iere m oti
vo para e llo , dando cuenta al Consejo adm inistrativo.

5.a F irm ar la correspondencia.
6.a Sin perjuicio de la iniciativa que corresponde á 

todos los Adm inistradores, tom arla en cuantos asuntos 
sean propios de la gerencia, y por consiguiente estudiar, 
p reparar y proponer al Consejo todas las operaciones y 
negocios que, siendo de aquellos en que pueda ocuparse 
la Sociedad con arreglo á los presentes estatutos, estime 
conveniente á los intereses sociales.

7.a Y cualquiera otra de las facultades reservadas al 
Consejo de adm inistración que este delegue en el D irec
to r gerente, conform e á lo prevenido en el art. 54.

Art. 55. Los co n tra to s , las cartas de pago , las certifi
caciones de depósito, y  en general todos aquellos docu
m entos que com prom etan á la Sociedad, deberán firm ar
se por el Director gerente y  u n  Adm inistrador, á ménos 
que haya una delegación expresa del Consejo á favor de 
uno solo de ellos. TITULO IX.
De la disolución, liquidación y jurisdicción de la Sociedad.

Art. 56. La Sociedad se disuelve al esp irar el térm ino 
de su duración. También podrá disolverse ántes. de ese 
plazo en el caso de perderse la m itad del capital realizado, 
por acuerdo de la ju n ta  general de accionistas, ó por 
disposición del Gobierno , oyendo préviam ente al Conse
jo de Estado.Art. 57. La liquidación de la Sociedad, en el caso de 
disolverse por cualquiera de las causas indicadas en el 
artículo precedente, se llevará á efecto con arreglo á lo 
prescrito en el Código de Comercio y  en la ley de E n 
juiciam iento m ercantil.

Art. 53. Las cuestiones que sobre intereses ó negocios 
sociales se susciten en tre  la Compama y  alguno ó algu
nos de los accionistas , ó en tre  el Consejo de ad m in istra
ción v  alguno ó algunos de sus individuos, se som eterán 
al juicio ae á rb itro s , los cuales serán  nom brados por las 
partes, y procederán con arreglo á lo prevenido en el Có
digo de Comercio y en la ley de Enjuiciam iento m e rcantil. En caso de discordia nom brarán los mismos á r 
bitros ei tercero que haya de dirinúrÍRS, y §i no re s u lta 
se acuerdo para este nom bram iento en el térm ino de 
ocho dias, se verificará por el T ribup¿t;de Comercio.

El fallo de los árbitros causará ejecutoría , y por co n 
siguiente no se adm itirá contra ól apelación ni recurso  alguno.

TITULO X,
De la Inspección del | gobierno sobre la Administración 

de la Sociedad.
Art. 59. La Sociedad está obligada á p resen ta r todos 

los meses ai Gobierno de S. M ., y a publicar en la G a c e t a , 
un  estado de su situación; y  además, siem pre q u e e l 'G o -  
bierno lo p id a , rem itirá  estados de caja, ca rte ra  y  resú m enes de operaciones. 7

El Gobierno podrá tam bién hacer exam inar, siem pre 
y cuando lo estime conven ien te , las operaciones y contabilidad .de la Sociedad y com probar, el estado de sus cajas. '

Al efecto serán presentados todos los lib. os, dócüm en • tos y valores de cualquiera especie que existan eu ellas.
TITULO XI.

De la modificación de los estatutos.
Art. 60. La ju n ta  general de accionistas podrá por sí, 

ó á propuesta del Consejo de adm inistración y con ap ro 
bación del G o b iern o , que oirá al Consejo de Estado /  ha
cer en los presentes estatutos las modificaciones que ju z gue oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
4.a Luego que sean aprobados por el Gobierno de

S. M. los presentes estatutos, se celebrará una ju n ta  gene
ral de accionistas para que tenga efecto el nom bram iento 
delConsejo de adm inistración y lo demás que co rrespon
da conform e al últim o,párrafo del art. 27.

2.a Esta prim era ju n ta  general se considerará como la 
ordinaria que debería celebrarse en el mes de M ayó, v 
cuyo período se anticipará ó postergará por esta sola vp¿

3.a La convocatoria para dicha ju n ta  se h a rá  por m e
dio de la G a c e t a  d e  M a d r id , con la anticipación de 45 dias.

4.a Hasta que trascurran  cinco años después de cons
tituida la Sociedad, no em pezará á contarse el plazo señ a 
lado en ei art. 44 para la renovación del Consejo.

5.a La designación de los individuos del Consejo que 
deban renovarse, se hará por suerte én tre  los individuos 
íjiao ofician minnHo oomíofice la renovación. o e sp o esq u e  
esta se haya verificado totalm ente, se irán renovando los 
más antiguos.

Madrid 12 de Diciembre de 1863.
S. M. la R ein a  (Q. D. G.}, o í d o  el Consejo de Es

tado , y de acuerdo con el parecer del de Ministros, 
se ha servido aprobar los presentes estatutos y  regla
mento para la Sociedad española general de Cré
dito. =Lascoiti.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren ¿a G a c eta  
núm . 228 de 16 de Agosto últim o . Rs. cénts.

SUSCRITO EN EL EXTRANJERO.  —
Aumento á lo publicado en la G a -  ‘ 

c e t a  de 15 del a c tu a l, proceden
te de la Legación de S. M. en 
L isboa.   .............. . . . . . . . . . . . .  » 72

Depositado en la Caja general de Depósitos.
Vallecas.

D. Romualdo G ó m ez... . . . . . . . . . . .  20
D. Bonifacio A lbárran y  herm anos. 50
D. Lorenzo Palacios  .........  2
Doña Antonia O lm os........................  2
D. Cárlos Gascón...............................  8
D. Vicente R ebollo........................... *. 6
D. Rogelio G arcía...............................  2
D. José M ontoya.................   40
D. Rafaél F risa ...............    10
D. Estéban Revuelta ............ 2
D. Rafaél M elgares.............................  4
D. Venancio Pascual..........................  8
D. Doroteo García...............................  40
D. Eugenio R odríguez....................... 4
D. Manuel Perez .................................. 2
D. Francisco V illa lba .. . .............  2
D. Baldo mero Perez M e d e l  2
Doña Josefa de la Pedrueza  50
D. Antonio Perez M elgares..............  40
D. Juan Villalba..............................   4
D. Manuel León...................................  4
D. Juan Moreno   ....................  8
D. José G uerrero—   ....................... 20
D. Pablo del C orra l........................... 4
D. Alonso Cáscales.............................  2
D. Cristóbal R oldan...........................  4
D. Gabriel S em prun ...........................  40
D. Simón G arrido  * .................. 40
D. Apolinar Perez Medel................ 4 9
D. Luis Medel......................................  4 9
D. Lorenzo U ceda..............................   49
D. Rito L ó p ez .  .............................  20
Doña Natalia M artínez .........  6
D. Juan Mombieta...............................  20
D. Miguel Alonso.................................  4
Doña Martina R edruella ..................  2
Doña María M artin  ...........  20
Sra. Viuda de R oux  .............. 20
D. Mariano Rebollo............................. 4
D. Márcos A lonso............................    20
D. Antonio O rejón...............................  3
D. Benito Cáceres........................  40
D. Lúeas A lonso......................    2
D. Mariano H um anes......................   2
Doña Cármen M artínez .  ...........   4
D. Paulino G arc ía   .............. 48
D. Mariano Villa.................................. 4
D. Luis Tapia.......................................  8D. Juan Perejon................................   2
D. Alfonso Pim ente!...........................  4
D. Juan L eón ........................................ 4
D. José Cam pos...................................  2
D. Angel González..............................  2
D. Pedro Fisac..........................   2
D. Camilo López ...................   4
Doña María Q uin tana.....................    2
D. Eulogio M artínez ................  ¿
D. Antonio R oldan.............................  *2
D. Rafaél Villa...................................... 23
D. Narciso Beato.................................  2
D. Manuel C ardero  .............. 2
Doña Saturn ina López......................  46
D. Ciríaco Medel........................  4
D Ferm ín Gómez................................ 2
Doña Paula O liva .........  4 0
Doña María M ingúela 2
D. Nicasio G u erre ro ...........................  2
D. Anselmo Rebollo..........................   2 •
D. Juan González................................  4



Rs. cénts.

D. Francisco Utrilla.  ...................  4
D. Manuel López...........................  19
D. Francisco Algora.........................  4
D. Gregorio de Irazusta...................  40
D. Vicente González.........................  49
Doña Manuela Vidales.....................  SO
D. Segundo Garoía...........................  20
D. Tomás Ruiz...................................  40
D. Crispin Alvarez.............. . ...........  40
D. Luis Hernández * ............ 40
D. Leonardo Uceda...........................  4
D. Lino del Villar.............................. 49
Doña Isidora Gutiérrez....................  40
D. Manuel Márcos....................   2
Entregado por varios vecinos  83

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ALMERÍA.

(Continuación.)
Por suscriciones hechas en la mis

ma....................................................  » 4.035,84

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
de soria :

(Continuación.)
D. Dionisio López de Cerain, Di

rector del Instituto........................ 400
D. Benito Calahorra * Vicedirector. 80
D. Bruno Alonso , Catedrático  46
D. Ignacio Granada, id ...................  46
D. Mariano Gutiérrez, id................  46
D; Víctor Nuñez, id . . . . . . . . . . . . .  46
D. Víctor Sainz de R o b le s id   46
D. José Ceferino López, i d . . . . . . .  46
D. Luis López Gribe,, i d. . . . . 4 6
D. Aniceto Ibarra , Conserje.. . . . .  4 %
D. Manuel Jiménez, bedel . . . . . . .  40
D. Juan Blanco, portero   4
B. Angel Diez , m ozo.......................  2

Cabrejas del Campo.
Ü. Francisco de Marco, Alcalde.. 3
D. Benito Ruiz, Teniente . . . . . . . .  2
D. Agapito Calongé, Regidor pri—

mero...................................   2
D; Simón Lovera, id. segundo.. . . .  t
D. Juan Asensio, id. tercero.  2
D. Benito Diez, Síndico cuarto, . . .  2
D* Laureano Angriano, Secretario. 2
D. Anselmo Jiménez.. . . . . . . . . . . .  4
D. Cosme Martinez...........................  4,50
D. Isidoro L iro . ............... 4,50
D. Toribio R e b o l l a r . 4
D. Silvestre Diez  ...........  4
D. Toribio Contreras. . .  . . . . . . . . .  2,50
D. Ambrosio Llórente.....................  4
D. Séveriano Borque.. .  . . . . . . . .  4,50
B. Antonio Diez, m a yor .. . . . . . . .  4,50
B. Martin A g u i l o n 4,50
D. Eusebio Casas...............................  4
D. Gorgonio Romera. . . . . . . . . . . .  4
D. Ciríaco Gónlez 4
D. Máximo Ibañez.   ...................  4,50
D. Francisco Diez.............................. 4,50
D. Angel Sanz  ....... 4,60
B. Julián Contreras........................... 2,50
B. Mariano M arco. ...............  4,50
D. Luis Ji ménez, .  4
D. Nicolás Izquierdo................ .. 4,50
D. Felipe Llórente  ................. 4
D. Mauricio Martinez.......................  4,50
D. Ignacio Jiménez.  ...................  4,50

Pueblo de OjueL
D. Gregorio García....................   2,50
D. Victoriano García.......................  2
D. Juan Medrano............................... 2
D. Julián Enciso................................  2
D. Pedro García................................  2
D. Romualdo Estepa.................. .. 4,50
D. Angel Marco..................   4,50
D. Sixto Pinilla  .................. 4,50
D. Leandro Guerrero.......................  5
D. Pedro Palacios..............................  4,50
Por varios vecinos en partidas de

menos de un real  ......... £,50
San Andrés de Almarza.

D. Servando San Martin, Cura pár-
rooo  ............   49

D. Esteban Piniila, Alcalde  4
D. Blas Sanz, Teniente....................  2
D. Toribio Laguna, Regidor   4
D. Venancio Blasco, Secretario. 2
D. Longinos Alfaro, Cirujano  4
D. Rafael Perez, M aestro................. 4
D. Vicente las lleras........................ 2
D. Eusebio Jiménez.. ..................... 2
D. Benito García................................ 2
D. Domingo Valdecantos.................  4,06
D. Gumersindo Corchon................... 2
D. Francisco G. Rebolledo..............  4
D. Juan Tierno ' ...................  4
B. Valentín Crespo............................ 4
D. Juan Mata.....................................  4
B. Lúeas G il.......................................  4
D. Manuel Martinez......................... 4
D. Domingo Calvo............................ 4
D. Nicolás la Rad  ............... .. I
D. Saturio del Campo   4
D. Francisco Laguna........................  4
D. Damian Martinez.........................  4,50
D. Manuel Jiménez............... .. 4
D. Casto Laguna................................ 4,06
Entre varios vecinos en partidas

de menos de un real   48,50
Valdeavellano de Tera.

D. Joaquín Blasco, Alcalde...........  40
D. Bernabé Cuerda, Teniente.......  6
D. Matías González y González, Con

cejal........................................    40
D. Francisco Pinilla, id..........  4
B. Manuel González Gómez, i d . . .  2
D. Miguel González, i d . , .......  4
D. Antonio Gómez, id....................... 4,42
B. Juan Sanz Rubio, id   4 0
D. Antonino Rodríguez, Secretario, 4
D. Matías Calvo , alguacil    4
D. Domingo Justo López, Cura pár

roco..............................   20
D. Manuel González y  González.. .  200
D. Matías Benito y Cam po.  ......... 60
D. Segundo Bartolomé................... . 40
D. José Arribas............................. •. 20
D. Pedro Celestino Rabal, Médico. 20
B. Evaristo San Martí, Farmacéu

tico.................................... ..............  4
B. Manuel Crespo.................... 40
D. Juan Martinez....................  4
D. Blas Mateo..................    4
D. Francisco Gómez y  Gómez.......  |4
D. Francisco Crespo................ 4
B. Nicolás Mateo.............................. . 4
D. Rosendo Cuerda.........................   5
D. Juan Milla................. ....................  3,42
D. Mateo Rodríguez y  Campo  2,12
D. Salvador Tierno ..............  2,36
B. Gregorio Santiestéban. . . . . . . . .  2,4 2
Doña Ana Cruz Tierno...................  2
B. Vicente Crespo................. 2
D. Gabriel González  ........... 2
D. Antonio dei Campo.....................  2
D. José Crespo Rubio.......................  2
D. Nicolás Jiménez  ...........  2
D. Pablo Sanz........................... .. 4,42
D. Manuel Muñoz  .............  4,42
D. Vicente del Campo. ............ 4,42
D. Paulino Santiestéban   4,18
D. Venancio Santa Cruz................... 4,48
D. Juan de Dios Tierno....................  4,48
D. Gregorio Mateo...........................  4,4 8
Doña Antonia Santa Cruz ............ 4,18
D. BráulioGómez...............    4,06
Doña María la Raz  ...........  4
D. Agustín Mateo................   1
Doña Cándida García.......................  4
D. Santiago Mateo.............................  4
D. José Tierno Blasco...................... 4
Varios vecinos en partidas de mé-

nos de un real............................... 32*73
Varios vecinos hasta tres medias 

de trigo, vendidas en .................  53
Villar del Ala.

D. Manuel Andrés Pavía, Cura pár
roco............................   4

D. Víctor Jiménez, Alcalde.  3
D. Francisco García, Teniente. . . .  2
D. Agustín García, Regidor primero. 2
D. Antonio García, id. segundo... .  3
D. José Revuelto, Secretario  4
D. André§ García..............................  4
D. Juan García..................................  4
Doña Feliciana García.....................  6
B. Gumersindo García.....................  2
D. Miguel García, • . , , .  í

Rs. cénts.

D. Ramón García. .......................  2
D. Manuel García.............................. 4
D. Rudesindo García......................... 1
D. José Tierno....................................  2

Torremocha de Áyllon.
D. Lúeas Landeras, Cura párroco..  8

Ayuntamiento.
D. Roque Moreno, Alcalde  4
D. Cárlos Sotillos, Teniente.............  2,30
D. Fernando Gaitero, Regidor.. . . .  3,50
D. Bartolomé Crespo.......................  4,60
D. Antonio Martinez, Secretario.. .  2,30
D. Vicente Montejo, alguacil  1

Vecinos.
D. Miguel Martinez Sotillos    7
D. Gregorio Palomar   7
D. Juan José M artínez...................  2
Doña Micaela Santa María............... 2
D. Alejandro Martinez......................  4
Entre varios vecinos en partidas de

menos de un real  ........  3,4 2
Tres fanegas y cuatro celemines de 

trigo común que se han recogido 
del resto del vecindario, vendi
das á 28 rs. u na . .........................  93,34

Matamata.
Los individuos de Ayuntamiento y

vecinos de este pueblo................. 74,92
D. Manuel Romo, Cura párroco. . . .  10
Los vecinos del agregado Santa Ma

ría del Prado .................  . .  40
Osma.

D. Cesáreo Ontoria, Gura párroco. 40
D. Manuel Cambronero, Alcalde... 4
D. Miguel Andaluz Muñoz, Regidor

Síndico............................................  4
D. Anacleto Carro, Regidor.............  4
D. Juan Andaluz Muñoz, id .............  12,50
D. Julián Hernando, Secretario . .  4
D. Joaquín Puebla, Juez de pa z .. .  42,50
D. Andrés Escudero, Cirujano.. . . .  40
D. Elias Vinuesa, Maestro de pri

mera educación..................... 8
D. Manuel Duarte.............................. 12,50
D. Juan Puebla..................................  12,50
D. Ramón Andaluz...................  8
D. Gregorio Palomar................   6
D. Saturio Tellez.......................  2
D. Atanasio Santuy...................  2
De las limosnas dadas por varios 

vecinos en grano y m etálico.. .  455
El pueblo de Valdegr tilla, en junto. 26
El de La Olmeda, en id ............. 34

Suellacabras.
D. Juan Molinero...................... .. 8
D. Juan del Rio.................................  4
D. Gabriel Guerrero.......................... 4
D. Vicente Ruiz........................  2
D. Víctor Cuesta.  .......................... 2
D. Benito Gómez............................... 2
D. Celedonio del R io......................  2
D. Ambrosio del Rio......................  2,12
D. Juan Francisco Sanz..................  2 •
El resto del vecindario de Suelta-

cabras.............................., ..............  20,88
El vecindario del pueblo del Es

pino ........     28,50
Novie cas.

D. Luis Romero , A lca ld e ...............  19
D. Valentín González , Teniente.. .  3

Concejales.
D. Isidoro Borobia........................   3
D. Gregorio Borobia......................... 1
D. Antonio A y lo n ...........................  2,24
D. Nicolás Romero............................  2,24
D. Leandro Puerto , Secretario  3,12
D. Lúeas García , Juez de paz  4
D. Pascual Casado , Cura párroco.. 4
D. Antonio Ledesma, Beneficiado., 28
D. Gabino García, Ecónom o... . . .  26,72
D. Francisco Estéban , Cirujano.. .  4 9
D. Cipriano Paul, Escribano  2
D, Francisco Berdomes , Albéitar.. 19
D. Mariano Torre, Maestro de

Dinos................................................  4
D. Antonio Pinilla , voz pública.. 2
D. Juan Perez............................  4
D. Sebastian Perez............................ '1,69
D. Pedro Martinez  ............. 1
D. Saturio Calvo  ............................. . 2
D. Cláudio Cclorru........................... 1
D. Ezequiel Aguado........................  2
D. Guillermo Barrera.......................  1
D. Eusebio Remon...........................  4
D. Gil Borobia........................... 4
D. Sebastian Celorrio.......................  4
D. Pablo Celorrio..................  1,50
D. Simón Perez......................  4,50
D. Casiano Ruiz..  ...........................  1
D. Anselmo Pastor...........................  1
D. Agustín Hernández............. 4
D. Pantaleon Melendo....................... 2
D. Calixto Marco.......................  2
D. Santiago Pascual..............  2,50
Doña Clara García................... 2
D. Ildefonso Romero......................... 3
D. Luis García...................................  2
D. Fernando Perez...........................  4
D. Ciríaco Perez...............................  5
D. Toribio Barerro................... 4
D. Juan Calonge...............................  1
D. Pedro Perez.................................. 4
D, Eugenio A ylon ............................. 1
D. Venancio Jodro  ...............  4,25
D. Felipe Barrero    .......................  2
D. Rosendo Casas.............................  1
D. Simeón Rodríguez.......................  1,50
D. Bernardo Celorrio.......................  4
D. Valero Heras.................. ..............  4
1). Cándido Marco.............................  4
D. Cárlos Medrano...........................  2
D. Márcos García.............................. 4,50
D. Juan García...................................  4
D. Luis Aylon................... ................  4
D. Félix Muñoz.................................. 2
D. Gregorio Martinez   . . . .  2
D. Pedro Perez Martinez.................  4
D. Manuel Ruiz..................................  4
D. Agustín Perez...............................  5
D. Cosme Español.............................. 2
D. Tiburcio Gómez...........................  4
D. Pedro Ruiz....................................  4
D. Serapio Barrera............................  2
D. Julián Domínguez.........................  5
D. León Borobia................................ 2
D. León Celorrio................. *............ 1
D. Bernardo Garces................  8
D. Manuel Rubio...............................  2
D. Cipriano Ledesma........................  4
D. Evaristo Ledesma.........................  4
D. Ignacio Hernández....................... 4
D. Cirilo Medrano.............................  1,50
Doña Josefa Perez.. .  .....................  4
D. Pedro Domínguez........................  4
D. Hilario Moreno.............................  4
D. Saturnino Ruiz...........................   4,50
D. Cirilo Aylon .................................. 4
D. Eusebio García...................‘.........  4
D. Agustín Blasco.............................  1,50
D. Bernardo García...........................  1
D. Gregorio Barrera.........................  1
Recogido de varios vecinos en par

tidas de ménos de un real  4 6,41
Abion.

D. Cayetano Gomara, Cura párroco. 20
D- Vicente Calonge, Alcalde  3
D. Pedro Sanz, Teniente.................  2
D. Pedro Gimeno, Regidor primero. 6
D. Juan Jiménez, idem segundo... 2
D. Juan Bautista Solahesa, idem

tercero............................................  6
D. Dionisio Gómez, idem cuarto .. 2
D. Tomás Remachá, Secretario  10
D. Felipe Delgado, Maestro de ni

ños ................................................  4
D. Justo Sanz.................................... 2
Doña Gertrudis Tajanerce  4
Doña Brígida Sanz...........................  2
Entre otros varios vecinos, en 

trigo y partidas de ménos de ün
real  79,60 ‘

Cardejon.
D. Manuel Ibañez, Cura párroco.. .  20
D. Ezequiel Uriel ............................  19
D. José María Sanz, Secretario de

Ayuntamiento...............................  2
D. Narciso Almajano.......................  4
D. Millan Uriel..................................  6
D. Benito Calonge.............................  4,50
D. Dámaso Delgado 4 ;50

Rs. cénts.

D. Mariano Negredo, Regidor del
Ayuntamiento................................  2

Los demás individuos del Ayunta
miento y varios yecinos, tres me
dias 18* cuartillos de centeno 
vendidas e n . . . . . . ..................       39,50

Velamazán.
D. José María Gastejon, Marqués de

esta villa................................    9.0
D. Lorenzo Colás, Párroco   40
D. Eugenio Tellefer , director de 

las haciendas del Sr. Marqués de
esta villa...............................................  49

D. Manuel Sobrino. ..........  2,06
D. Gregorio las lleras......................  2,76
Doña Manuela la Calle....................   2,76
D. Cipriano Martinez   ....... 1,35
D. Felipe Muñoz................................ 2,06
D. Luis Gonzalo................................  1,35
D. Manuel Martinez   ........... 4,18
D. Pantaleon Muñoz.........................  1,35
D. Manuel de la Calle.......................  2,76
Doña Celedonia Muñoz................  1,35
D. Francisco Yusta........................    2,76
D. Sebastian Sobrino Y ubero.. . . .  4,18
D. Melchor Muñoz ..........   4,35
D. Francisco Muñoz Barca...............  2,76
Doña Valentina ía Calle........................  4,35
D. Bruno Sobrino  ............... 2,06
Doña Librada Moreno.....................  4,18
D. Agapito Miguel.............................  5,58

Rs. eénts.

D. Angel Chicharro...........................  5,58
D. Antonio Galgo............................ 1,35
D. Diego González............................. 4,35
D. Mauricio Antón...........................  2,76
D. Paulino Muñoz.............................  4,35

. D. Manuel Muñoz Blanco...............  2,06
D. Miguel Sobrino Y u bero   2,06
D. Antonio Oliva..............................   4,13
D. Agustín Sobrino........................... 1,35
D. Eusebio Muñoz............... , ...........  1,35
D. Waldo Barca,. ...........................  1,35 .■
Doña María Moreno Moreno  1,35
D. Juan Antonio del Rio.................  2,82
D. Juan Yusta.................................... 1,35
D. Mariano Garijo.............................  2,*2
D. Gabino Sobrino............................ 1,34
Recogido en partidas de ménos de

un real............................................  42,48
Mezquetillas.

D. Gregorio Mateo, A lcalde... . . . .  4
D. Baltasar Ortega, Teniente  3
D. José Dolado , Regidor.................  3
D. Bernabé Dolado, id .   ...............  2
D. Pablo Dolado, id .......................... %

. D. Santiago de Vicente, id., r   2
D. Antonio Martínez, Secretario... 2
D. Pedro de Vicente, mayor  3
D. Casimiro Casado..........................  2

í D. Lúeas Blanco................................. 2
D. Juan Riosalido  ..................... 2
D. Vicente de Francisco ..........  1,50

Rs. cénts.

D. Juan de Francisco.......................  4,50
D. Joaquín Dolado.............................  4,50
D. Venancio Riosalido.  ............... 4,50
D. Isidro Castaño..............................  4
D. Francisco Ortega.........................  4
D. Cárlos Casado................................ 4
D. Juan de Mateo..................... ........  4
D. Francisco Miguel.........................  1
D. Ventura Perez...............................  4
D. Juan Gol vano................................ 1 .
D. Lúeas de Francisco.....................  1
D. Ciríaco Dolado.............................  1
D. Pascual Ortega............................, .  4
D. Agustín Casado............................. 4
D. Angel del Am o.....................  . . .  1
D. Simón López  ................. 4
D. Luis Ortega.................................... 4
Doña Baltasara Carrascosa.............  4
D. Manuel Casado.............................  4
D. Pedro de Vicente, menor  4
D. Ignacio de Francisco..................  2
Entre varios vecinos.......................  2

 -----------  2.856,56

Total...................  7.735,12

Suscrito anteriormente   4.079.461,83

Suma.. . . . . . . . .  4.087.196,95

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Setiembre último.

BUQUES BE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Día 
de llegada. Punto de donde vinieron.

Goleta de hélice Yad-Ras...............
Vapor L. Dalmah.............................

D. Luis Martinez.............. Española........................ 460
60

}> j) 23
26

Del Río Besutó. 
De Gabon.Mr. Barbié......................... Inglesa........................... 4 » »

Fragata Junon................................ .. El Contra-almirante, Va-
ron de Didelot., ........ Francesa........................ 650 58

»
420

40
27
27

De San Pablo Loando. 
De Bimbia.

Punto á donde van.
Goleta Leopart.................................. » Inslesa........................... 60

IDEM SALIDOS. Día de salida.

Vapor de hélice San A n ton io___ D, Francisco de Paula
Castellanos................

Mr. Gleuson..................
Española. . . . . . . . . . . . 80 .

300
)) » $ Para Cádiz. 

Para la mar. 
Para Annobon.

Idem de id. Antílope . .  . . . . . . . Inglesa........................... 5 ))
A
4

Goleta de id. Yad-Ras. D. Luis Martinez.............. Esnañola........................ 4 60 £ » 7

BOQUES MERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas.

Dia 

de llegada.
Punto de donde vinieron.

Goleta Kokette ................................ » Inglesa............................ » En lastre..
»

» 
1 2

g De Calabar. 
De id.Idem Extremadura......... Estéban Seca . . .  . . . . . . íd em ................... .. » 102 7

Barca Mary Hamilton................. Mr. G rey........................ Idem............................... » Aceite de

Bergantín-goleta Joven Pepito.. . .  

Balandra Guaterlibi.. . . * . .  .

D. Francisco Marlorell... E spañ ola ..................... y
palma.. . .  

General. . .

))

12
))

270
70

»

8
Q De Batanga.

De Barcelona, Cartagena y 
Santa Cruz.

Ha T nnrl ppcInglesa.......................... ;) 6

y

40
45
45
22

Paquete Retriver......... .................... Mr. Richart....................... Idem............................... 420 » » 244
UC JUUllLlICo*
De Calabar Viejo. 
De Rio Benito.
De Arribada.

Goleta Húsar.............. Mr. Tinglen................ I d e m ............................. » En lastre.. 9 80
Idem Balbina............... D Juan Argibom............. Española....................... » 9 70
Barca Ecceole Inglesa............................ 0 Carbón pa

Paquete Retriver...........  . . . .  . . . Mr. Richart.. . . . . . . . . .  . Idem........................ .. 120

ra la Ha
cienda . . .  

Correspon
dencia. . .

42 289 25 De Cardiff.

*

IDEM SALIDOS.

» 244 27
Dia de salida.

De Bonny.
Punto á donde van.

Pailebot Rápido...........  .................
Balandra T igre.............................

! Thomas. Española........... .
Idem..............................

» )> 6 » 8
9

Para Victoria. 
Para Rubí. 
Para la mar. 
Para Bonny.

Llames O rm on.................. y » »
Goleta Extremadura.......................
Paquete Retriver..............................

!Estéban Seca..................... Inglesa........................... )> » 42 102 1 0 
20| Richart.............................. Idem.............................. 120 » r> 244

ANUNCIOS OFICIA LES.
D ir e c c ió n  general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d i a n a  del correo de ida y
vuelta entre Palma y  A n d r a i tx .
4.a El contratista se obliga á conducirá caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Palma á Andraitx la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos dei tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Palma de Mallorca.

5.a Es condmion indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de lascon- 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Palma.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta,

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi-. 
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. #

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia- 
con aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nuéva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de las Islas Baleares y por los de
más medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma , asistido del Administrador p r in 
cipal de Correos del mismo punto, el jdia 4 4 de Enero 
próximo , á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
6.590 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 609 rs vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cua l, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servició á qtie 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lie i i !  ̂ !

compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego su unirá la carta de pago original que  
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Andraitx y vice versa por el precio 
d e . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 6 de Diciembre de 1S63.=E1 Director gene
ral de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Lachar y  Montefrío.
f .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Lachar á Montefrío la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados , sin excepción de 
ninguna ciase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 29 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayares situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido efl el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
Se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad* 
feninistracion principal de Correos de Graqada.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ájates de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta: pero si en esta época existiesen causas que 
hrédlív.'-t . vü ' vo remate, el contratista tendrá obli-

1 gacion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

1 2 . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
uel contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho a indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad Vle suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Montefiío, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 11 de 
Enero próximo , á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
40.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cu a l, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al tnejoí 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato,

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lachar á Montefrío y vice versa por el 
precio de.............. rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el coxitrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso dei Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto eje 27 de Febrero de 4 852 si nof 
cumpliese las condiciones qué deba llenar para el otor
gamiento de la  escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 16 de Diciembre de 4 863.'= E i Director general 
de Correos, Mário de la Escosura,

Dirección general de Artillería.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 49 

de Enero de 4 860 se hace saber está vacante la plaza de 
Fiscal dé los Juzgados de Artillería é Ingenieros del dis
trito de Granada.

Los letrados que aspiren á ocupar dicha plaza lo 
solicitarán de S. M. (Q. D. G .) en el término de dos 
meses, contados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia que dirigirán al Coman-



jante general de Artillería do aquel d istrito , resi- i 
¿ente en G ran ad a; acom pañando indispensablem ente 
copia legalizada del título de Abogado, pudiendo además 
presentarla de los docum entos justificativos de servicios.
¿ circunstancias que les convenga hacer constar.

Son circunstancias recom endables para la opcion á es
tas p laz!S, además de la reconocida idoneidad, el haber 
prestado servicios de su profesión en el ram q de guerra, 
y especialmente la de hallarse incluido en la lista de aspi
rantes de prim era clase para ingresar en el orden ju ríd ico m ilitar.

El desempeño de estos cargos es incom patible con el 
¿leQtro empleo en cualquiera de los ramos de la Á dm i- {ración civil.

Madrid 18 de Diciembre de 1863.=í=*Por órderi del Ex
celentísimo Sr. J)irec to r generaí interino, el Coronel Secretario.

En cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 4 0 
de Enero de IRGO se hace saber está vacante la plaza de 
fiscal de los Juzgados de Artillería é Ingenieros del distrito de las Islas Baleares.

Los letrados que aspiren á ocupar dicha plaza lo soli
citarán de S. M. (Q. D. G) en el fértnino de dos meses, 
contados desde la fecha d é la  publicación de este anuncio, 
por medio de instancia que dirigirán al Comandante ge
neral de Artillería de aquel distrito, residente en Palma 
de Mallorca, acompañando indispensablemente copia lega1 izada del título de Abogado, pudiendo además presen
tarla de los documentos justificativos de servicios ó c ir
cunstancias que les convenga hacer constar,

Son circunstancias recom endables para la opcion á 
estas plazas, además de la reconocida idoneidad, el haber 
prestado servicios de su profesión en el ramo de guerra, 
y especialmente la de hallarse incluido en la lista de as
pirantes de prim era clase para ingresar en el orden ju r ídico m ilitar.

El desempeño de estos cargos es incompatible con el 
de otro empleo en cualquiera de los ramos de la Administración civil

Madrid 18 de Diciembre de 1863.—Por orden del Exce
lentísim o Sr. Director general interino, el Coronel Secretario.

D irecc ió n  g en era l  
de la G uardia Civil y  V eteran a.

Debiendo contratarse la construcción de las m antas 
de cama, jbrgones, cabezales, fundas y  sábanas que nece
site la Guardia civil, se pone en conocimiento de todas las 
personas que , reuniendo las garantías necesarias, quie
ran interesarse en la nueva subasta, que se verificará en 
la Secretaría de esta Dirección general, á la una de la 
tarde del dia 14 de Enero p róx im o, que hasta dicho día 
se adm itirán las proposiciones que se presenten en la ci
tada Dirección , calle de San M artin , en la que se hallan 
de manifiesto ios tipos y nuevos pliegos de condiciones.

Madrid 14 de Diciembre de 1863.== El Brigadier, Secretario , Trillo.
A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Cumpliendoven 3,1 del presente mes el cupón núm e

ro 4 de las obligaciones municipales procedentes del 
empréstito que autoriza el Real decreto de 20 de Agosto 
de 1861 , ha acordado el Excmo. Ayuntam iento que se 
proceda á la puntual satisfacción de su im porte por la Depositaría de la Villa.

La presentación de cupones se hará desde el m iérco
les inmediato 13 del actual en las (arpetas, que se facili- 
rán eq la Sección de Empréstito, todos ios dias no festi
vos desde las once de la m añana hasta las tres de la ta r 
de. En una parte de ella, que se devolverá al interesado, 
se pondrá el recibo por el Jefe de la Sección, y se desig
nará el dia en que puede acudirse á la Depositaría de la 
Villa para hacer efectivo su valor, bajo el correspondiente resguardo.

Los cupones procedentes del sem estre an terio r que 
aún restan por satisfacer, se presentarán  en las mismas ca rp e tas , pero con la separación debida.

Madrid 19 de Diciembre de 1863 « E l  A lcalde-Corregidor, Duque de Seslo.

El dia 28 del presente mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, tendrá lugar en las Casas Consistoriales, bajo mi 
presidencia ó de la persona que delegare , el púbíico y 
solemne sorteo de las obligaciones municipales del em 
préstito , conforme á lo dispuesto en el art. 10 del Real 
decreto de 20 de Agosto de 1861 que le autoriza, y con 
las formalidades siguientes:

Las obligaciones''emitidas hasta hoy se elevan á 47.292, 
y deducidas de ellas 483 que se hallan ya am ortizadas 
en el sorteo del ano an terior y en pago de piés de sitio, 
resultan circulantes 46.809. Divididas" estas en séries de 
cinco obligaciones cada u n a , es el núm ero de estas sé 
ries 9.361 completas, v otra que comprende los núm eros 47.289 á 47.292.

Los interesados pueden instru irse en la Sección de 
Em préstito de la forma en que por el orden correlativo 
se hallan .-gubdivididas las obligaciones.

El tipo de-amortización para el año actual se ha fija
do en el uno y medio por ciento de las obligaciones c ir 
culantes ; .es decir , que deben am ortizarse en él 702 
obligaciones de á LOO?) rs. cada, que representan 149 sé
ries completas de á cinco , y una de á dos.

Las 9.362 séries se in troducirán  á presencia de los 
concurrentes en un globo , extrayéndose del mismo 141 
bolas, dé las cuales la últim a solo representará como 
sorteados los dos prim eros núm eros que com prenda, y 
com pletará el de las 702 obligaciones amortizadas.

Si cupiese la suerte a la série 9 332, que como se ha 
dicho, solo contiene los núm eros 47.289 á 47,292., se ten 
d rá  ¡.remo amortizado el núm ero uno ó el siguiente ó s i
guientes en orden correlativo si este hubiese sido tam 
bién agraciado; pero si esta bola fuese la últim a de las 
141 que deben extraerse , los núm eros am ortizados serán  el 47.289 y 90.

El reembolso de las obligaciones am ortizadas, cuyos 
núm eros se anunciarán  por los periódicos oficiales, se 
verificará presentándolas los interesados en la carpeta, 
que se facilitará por la Sección de Em préstito , avisándo
se el dia en que comienza esta operación.

Las obligaciones que resulten am ortizadas no d isfru tan interés alguno desde el dia 1.* de Enero de 1864, 
aunque se presenten para su reembolso después de dicha época.

Madrid 19 do* Diciembre de 1863.*=» El Alcdlde-Cor- r e g iio r ,  Duque de Sesto.

Caja d e  A h o rr o s  de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 20 de Diciembre de 1863.

INGRESOS.
N ú m e r o  N u e v o s  Total

P ln r u p lñ  A*’ vn- . de dej  i - u á i M u  imposiciones imponentes, imponentes.de las Descalzas. _________________________ _____
Sección 1.4___  17.274 228 61 289

2. a................  16.664 280 » 280
3. a  29.900 497 * * 497
4 / . . . .  30.462 507 » 507

Plazuela de San  
Millan, núm. 11.
S ecc io n a .*   19.408 '32 8  6 334

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.*-----  17.947 306 2 303

Totales. .  131.655 2.146 69 2.215

R E IN T E G R O S .

N ú m e r o  l d é m  To ta lPin ¡pin Rs. VU. de  pago s por número dei t a ^ a u a  s a l d o .  á c u e n t a .  pagos.de las Descalzas. ___ ______ _______________ ___
Sección 4.*......... 218 198,66 123 37 160

P. el Director de sem ana, A. Baquer de Retamosa.

G obierno de la p r o v in c ia  de L o g ro ñ o .
D. Félix María Travado y Fernandez de Landa, Co

m endador de la Real y distinguida Orden de Carlos III, 
Caballero de la ínclita y  m ilitar de San Juan de Jerusa* 
len, condecorado con la m edalla de Africa y G obernador de esta provincia.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 17 del 
mes último, y  de lo prevenido en la instrucción de 1.° de 
Diciembre de 1858 y modificaciones de 1o de Julio de 
1859, este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia, el dia 29 del 
a c tu a l , y  hora de las doce del m ism o, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de conservación 
de las carreteras de segundo orden de esta provincia du
ran te  el año económico" de 1863 á 64.

La subasta sejcelebrará en los térm inos m arcados por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, 
hallándose d§ manifiesto en la Sección de Fom ento del 
m ism o, para conocim iento del público , los presupuestos 
detallados , los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
rióinieasque hart de regir en esta co n tra ta , así como el 
pliego general de condiciones para las m ism as aprobado 
por el Real decreto de 10 de Julio de 1861.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, las ca r
reteras á que corresponden , extensión dé cada tino de 
ellos y presupuestos respectivos se designan en Já nota 
que sigue á continuación de este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo , pues" cada uno deberá rem atarse por 
Separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tom ar parte  en "la subasta será el uno por 190 del p re
supuesto del trozo á que se refiera la proposición: este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos al tipo que está señalado por las disposiciones v i
gentes, debiendo acom pañará  cada pliego el docum ento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
citada instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto en tre sus autores una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la m encionada instrucción, fijándose la priinera puja por 
lo ménos en 500 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 6 de Diciembre de 1863.— El Gobernador, 
Félix María Travado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de. . . .  con
fecha d e  , y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de la carretera d e . . .  ., com pren
dida en la expresada provincia y en su trozo . .  . . ,  que em 
pieza e n . . . . ,  y concluye e n  , se com prom ete á to
m ar á su cargo la conservación del referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . ,  (Aquí la proposición que se haga, 
adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese term inantem ente la can tidad , escrita 
en le tra , por la que se com prom ete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.}
Nota de las carreteras , trozos xj presupuestos á que se refie

re el anterior anuncio de subasta.
CONSERVACION.

Carretera de segundo orden de Pancorbo á Zaragoza.— 
Trozo prim ero.— Desde Casalareyna al portazgo de Mon- 
talvo.—Presupuesto de acopios: 8.970 rs.

Idem id.—Trozo segundo.—Desde el portazgo de Mon- 
talvo á Fuenm ayor.—Presupuesto de acopios: 43.156 rs.

Idem id.—Trozo tercero.—Desde Fuenm ayor á la car
retera de Búrgos.—Presupuesto de acopios : 9.936 rs.

Idem id.—Trozo cuarto.—Desde la salida de Logroño 
á la venta de Agoncillo.— Presupuesto de acopios : 4 6.560 
reales.

Idem id.—Trozo quinto.—Desde dicha venta á la del 
C rucifijo, en térm ino de Ausejo.—Presupuesto de aco
pios : 8.832 rs.

Idem id.—Trozo sexto.—Desde la venta del Crucifijo 
á la que hav pasado el Villar.—Presupuesto de acopios: 5.520 rs.

Idem id.—Trozo sétimo.—Desde dicha venta del Villar 
á Calahorra.—Presupuesto de acopios: 4.048 rs.

Idem id.—Trozo octavo.—Desde Calahorra á la c a rre 
tera Urdáx, próximo á Rincón.—Presupuesto de acopios: 3.036 rs.

Idem id.—Trozo noveno.—Desde el punió an terior al 
confin de la provincia.—Presupuesto de acopios : 12.093 
reales 40 cénts.

Carretera de segundo orden de Búrgos á Logroño.— 
Trozo prim ero.—Desde Logroño á N avarrete.—Presupues
to de acopios: 15.780 rs. 30 cénts.

Idem id.—Trozo segundo.—Desde N avarrete á Náje- 
ra.—Presupuesto de acopios: 5.899 rs. 50 cénts. 6230

D. Félix María Travado y Fernandez de L anda, Co- 
m endor de la Real y distinguida Orden de Cárlos ID, Ca
ballero de la ínclita y m ilitar de San Juan de Jerusalen, 
condecorado con la medalla de Africa y Gobernador de 
esta provincia.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 17 del 
mes último, y de lo prevenido en la instrucción de í.° de 
Diciembre de 1*58 y modificaciones de 15 de Julio de 
1839 , este Gobierno civil ha señalado ,de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de la provincia, el dia 29 del actual, y hora 
de las doce del mismo, para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de conservación de las carreteras de 
prim er orden de esta provincia duran te el año económico 
de 186 3 al 64.

La subasta se celebrará en los térm inos marcados por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado, los pliegos de condiciones facul ativas y econó
micas que han de regir en esta contrata, así como el plie
go general para las mismas, aprobado por el Real decre
to de 10 de Julio de 1861.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, la c a r
retera á que corresponde, extensión de cada uno de ellos 
y  los presupuestos respectivos se designan en la nota 
que sigue á continuación de este anuncio.

No se adm itirá ninguna preposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno de ellos deberá rem atar
se por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente ai adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar p a rte en  la subasta será el 1 por 109 del p re
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos al tipo que está señalado por las disposiciones v i
gentes, debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
citada instrucción..

En caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto en tre  sus autores una segun
da licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
mencionada instrucción, fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 6 de Diciembre de !863.=Félix  María T ra
vado. • Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia d e .................. con
fecha d e    y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera  de Soria á Lo
groño, com prendida en la expresada provincia y en su
trozo ............... . que empieza e n ......................  y concluye
e n   ............., se com promete á (ornar á su cargo
la conservación del referido trozo , -con estricta suj eción 
á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad de.  (Aquí la proposición que se haga , adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se exprese determ inadam ente la cantidad , escrita en 
le t r a , por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota de las carreteras, troz s y presupuestos á que se re 

fiere el anterior ununcio de subasta.
CONSERVACION.

Carretera de prim er orden de Soria á Logroño.—Tro 
zo prim ero.—:Desde Villanueva á Panza res.—-Presupuesto de acopios: 8.797,50 rs. vn.

Idem id.—Trozo segundo.—Desde Punzares á Isíalla- 
na.—Presupuesto de acopios : 3.254 rs. vn.

Idem id.—Trozo tercero.— Desde Islallana ai confín 
con Navarra.—Presupuestó de acopios: 4.346,80 is. vn.

0231

G obierno de la  p rov in c ia  de L u go .
El dia 30 de Diciembre próxim o debe verificarse en 

este Gobierno, á las doce su de mañana, la subasta pública 
para contratar la im presión del Boletín de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia por el térm ino de dos años, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
estas oficinas y con arreglo al modelo de proposición que 
se inserta á continuación.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán 
dirigir sus proposiciones á este Gobierno en pliego cerra
do, "bien por el correo con doble sobre que exprese su 
contenido, ó depositándolo en la caja-buzón colocada ai 
efecto en la portería de estas oficinas , acompañando en 
ambos casos la carta de pago que acredite haber hecho 
en la Caja de Depósitos el que m arca la condición 9.a del pliego.

Lugo 24 de Noviembre de 1863.=  El G. E . , Agustín 
Iri barren .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha  d e  , y de las condicio •

nes y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes nadonales , se co m 
prom ete á tom arla á su cargo, con estricta sujeción á los
expresadas requisitos y condiciones, por el precio d e .........
m aravedís cada pliego de papel impreso de la m arca del sellado.

(FeGha y firma.) 6097

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería .
La subasta que estaba anunciada para el día 13 de 

Diciembre actual, contratando la impresión del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, 
tendrá lugar el 22 dél corrien te bajo de las mismas con
diciones publicadas, con la sola variación de que el tipo 
señalado se reduce á uñ  real cada pliego y 50 cénts. el medio pliego.

Lo que se participa al público para su conocimiento.
A lm ena 12 de Diciembre de 4 863 .= E l G obernador, Eduardo de Capelástegni. 6325

G ob ierno de la  p rov in c ia  de P o n teved ra .
Dispuesto por Real orden de 24 de Noviembre últim o 

el aum ento de una plaza de corredor de comercio en la 
ciudad de Yigo , se hace público su vacante á fin de que 
en el plazo de 30 d ia s , contados desde la fecha de este 
anuncio , presenten sus solicitudes documentadas, con 
arreglo al Código de Comercio, en la Sección de Fomento 
de este Gobierno , los que se crean con derecho á solicitar la referida plaza.

Pontevedra 9 de Diciembre de 1863.=El Gobernador in te rin o , Valladares. 6244

G obierno d s la  p rov in c ia  de P a len o ia .
D. Anacleto de Mollinedo y Larragoiti, comisionado 

principal del Crédito público que fue en esta capital , ó 
sus herederos si este hubiese fallecido, presentarán en este 
Gobierno en el térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  las cuen
tas de anualidades y vacantes eclesiásticas del Obispado 
de esta provincia, correspondientes á los años de 1817 al 
20 inclusive; en la inteligencia que de no verificarse así 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Palencia 17 de Diciembre"de 1853.=Ei G obernador, Manuel Vieña. 6351

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l del P u er to  
de Santa M aría

Se saca á pública subasta en venta un terreno yermo, 
que se halla situado en la calle de San Sebastian áe esta 
c iu dad , apreciado en 6.784 rs. 79 c é n ts .; se publica el 
remate por térm ino de 30 d ias, á contar desde el en 
que se inserte esté edicto en la G a c e t a  del Gobierno. 
El expediente (¡se hallará de m anifiesto , para conoci
miento de los lic itadores, en la Secretaría del Excelen
tísimo A yun tam ien to ; y el acto de la subasta tendrá 
efecto en las Casas Consistoriales y  despacho del señor 
A lcalde, de doce á dos de la tarde del dia que cor
responda. La persona en cuyo favor se rem ate tiene que 
satisfacer los derechos legítim am ente devengados en el 
sxpediente; el costo de inserción de ed ictos; el papel 
Je reintegro; los gastos de la escritura de venta y su 
repia ; los derechos al Registro de la Propiedad; el 2 por 
100 por la traslación de dom inio, y de su cuenta con
signar en la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad que resulte.

Puerto de Santa María 15 de Diciembre de 1863’-=E1 
álcalde-C orregidor, Francisco de Paula V ergara.=Cárlos 
González de Laiglesia, Secretario. 6398

A dm in istración  p r in c ip a l 
de P ro p ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

d e la  p ro v in c ia  de O rense.
En el dia 27 del corrien te mes , de once á doce de su 

mañana , se arrienda en pública y quinta subasta , con la 
’ebaja ya hecha de una quinta parte de los tipos prim i- 
;ivos, las rentas forales del Estado y clero por frutos de 
a cosecha del presente año, con excepción de las de vino, 
correspondientes á los partidos que á continuación se ex
presan , todo conforme a los pliegos de condiciones que 
;e hallan de manifiesto en las Administraciones principa- 
es del ramo de la corte y de la provincia, y en ios Ayun- 
am ientos cabezas de los partidos judiciales que se d e signan.

El rem ate será triple y  simultáneo en los Gobiernos 
fiviles de Madrid y O rense, y ante ios respectivos Alcal- 
les de los partidos para los que sus tipos excedan de 
-0.000 rs. inclusive , y doble y sim ultánea en el de O ren
le y ante dichos Alcaldes para los demás , debiendo p re 
ceder á la subasta la consigna en la Caja general de De- 
oósitos del 10 por 400 de aq uellos, y haciéndose las pro
d ic io n e s  por medio de pliegos cerrados , según la re- 
ación que sigue:

Partido judicial de Trives : tipo de la subasta, 24.683 cales 44 cénts.
Idem de R ibadavia: tipo de la subasta , 8.461 rs 4 íént irnos.
Orense 15 de Di iem bre de 1863.=?. S , Antonio Puga.

Modelo de proposición .
D. N   vecino d e    se com promete á llevar

¡n arrendam iento las rentas del partido de. . . . . ,  que fi
nirán en el presupuesto formado por la Administración
le Propiedades, por la sum a d e  rs., conforme en
m todo con el pliego de condiciones formulado para es- 
e objeto, en v irtud  del cual ha entregado en la Caja de 
)epósitos de la Tesorería de esta provincia la fianza
l e .    rs. que previene la instrucción, según lo acre-
lita el recibo adjunto.

(Fecha y firma.) 6387

A dm inistración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
á e  la p r o v in c ia  de T arragon a .

D. Juan Salvador, Adm inistrador principal de Ilacien- ia pública de la provincia de Tarragona.
En v irtud  del expediente que esioy instruyendo con- 

ra  D. Juan M ontestruques, Adm inistrador que fué de 
len tas de Tortosa desde 4.° de Mayo hasta fin de Diciem- 
ire de 4 826, y cuyo paradero se ignora, por el alcance 
le 2.932 rs. 88 cénts. que le resultó en la cuenta rendida 
oor el m ismo, y  con arreglo á lo que disponen los artícu- 
os 124 y 125 del reglamento para ejecutar la ley de 25 
le Agosto de 1851 qye organizó el Tribunal de Cuentas 
leí Reino, se llama al expresado D. Juan M ontestruques, 
á á sus herederos, para que se presenten ante esta Admi
nistración para los efectos de instrucción; bajo apere»*-*, 
miento de precederse con arreglo ai art. 4 26 del eXD¿i" 
;ado reglamento, parándoles los perjuicios rénstentenmQ* Tarragona 15 de Diciembre
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F áb rica  de tab acos de San tand er.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende la 

duela, aros, fondos y  leña vieja procedentes de barricas 
y desperdicios; las fundas de lienzo de los tercios habanos 
y las de cotonía cruda de los filipinos que haya existen
tes en esta Fábrica, y  lo que se produzca en la misma 
desde 4.° de Enero de 4864 hasta fin de Junio de 4 866.
1.a El contratista ex traerá de Fábrica los efectos crue 

se contra tan  á las 48 horas de pasarle aviso el Sr. Admi- 
listrador Jefe de la m ism a, entregándosele al peso la 
iuela, aros, fondos y leña vieja, y por núm ero las fundas 
le los tercios habanos y las de cotonía cruda de los fili
pinos. Al efecto se presentará por sí ó por persona que le 
^p resen te en debida forma para hacerse cargo de ios 
expresados efectos; entendiéndose que todos los gastos y 
ierechos de cualquiera clase establecidos ó que se esta- 
oleciesen en lo sucesivo, que se originen en la entrega 
le los mismos en los almacenes de esta Fábrica, serán  de 
m enta del contratista. Se exceptúan únicam ente de la 
venta los efectos que sean de absoluta necesidad para in 
vertirlos en asuntos del servicio en el establecimiento.

2.a Si el contratista no extrajese del establecimiento 
3n los dias que se le señalen los artículos que se expresan 
m  la condición an terior, ó solo lo hiciese de parte de ellos, 
quedará obligado á pagar el almacenaje y á recibir d i
chos artículos con los desperdicios que se les hayan contado por v irtud  de su demora.

3.a El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios que puedan originarse por la falta del re- 
libo de los artículos en las épocas que se le designen, y. 
si no lo verificase en  el térm ino de 15 dias posteriores 
d  aviso, se tom ará la cantidad necesaria de su fianza, y si 
asta no fuese repuesta hasta el completo en el de otros 
15 dias, se procederá adm inistrativam ente por la via de 
iprem io, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 i de la lev Je Contabilidad.

Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista h i 
riese abandono del servicio, se anunciará nueva subasta 
y será de-cargo del contratista, si lo fuese á precios más 
bajos, el pago d é la  diferencia que lmbiese en cada q u in 
tal de duelas, a ros, fondos y leña vieja, v en cada funda 
Je los tercios habanos y  las de cotonía cruda de los fili
pinos que resulten en tre el precio de su contrata por 
lodo el tiempo de su duración y el de la celebrada nue- 
sram ente, cuyas diferencias abonará el contratista á la 
Hacienda sin más com probantes que las cuentas ju stifi
cadas que esta le presente. Su fianza y el em bargo de

bienes suficientes al contratista cubrirá  esta responsabi
lidad en l.os térm inos prevenidos por el art. 19 de la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de 1852. Si por el con
trario , ocurriese que los expresados artículos que se ven- 
Jen lo, fuesen á un  precio más alto que el de la subasta, 
a Hacienda no está obligada á pagar nada al contratista por la diferencia de precio.

4.a El contratista se som eterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
mando no se conforme con las disposiciones adm inistra- 
ivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
m ntencioso-administrativa.

5.a El interesado en cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y os de sus copias serán de cuenta del mismo. *

Si el rem atante dejase de cum plir los requisitos n e 
cesarios para el otorgam iento de la escritura, ó impidiese 
jue esta tenga efecto en el térm ino que se señala, queda
rá rescindido el contrato, obligándole al pago de la dife
rencia que haya en tre  el precio de su rem ate y el que se 
)btenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
guales condiciones que el anterior, en perjuicio del p r i
mer rem atante, siendo tam bién de su cuenta satisfacer al 
Estado los perjuicios que sufra por la dem ora del s e rv i
do, quedando retenida la garantía de la subasta para cu 
brir estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha 
garantía, le serán secuestrados los bienes necesarios al efec- 
;o, haciéndose el servicio por Administración, en perjuicio 
‘ainbien del prim er rem atante, si en el segundo rem ate 
oo se presentase proposición admisible, todo con arreglo 
í lo prescrito en el art. 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero de 1852.

6.a El contratista ingresará en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia el im porte de los efectos 
que se le entreguen al dia siguiente de haberse hecho 
cargo de ellos, y al efecto la Fábrica le facilitará el ce r
tificado correspondiente , con el cual se presentará en la 
Administración principal de Hacienda pública , que ex 
tenderá el respectivo cargarem e y con él lo ejecutará después en dicha T esorería. "

1 .a La subasta se verificará el dia 22 de Enero do 1864 
m la Adm inistración de la Fábrica de tabacos de esta 
riudad. Presidirá el acto el Sr. Adm inistrador Jefe, aso
ciado del Contador y con a istencia del Escribano especial Je la Fábrica.

8.a La contrata se hará á v irtud de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocimiento dei público los 
aportunos anuncios en la G a c e t a  y Boletin oficial de esta 
provincia y  en los sitios más públicos de la capital.

9.a En dicho dia 22 de Enero, desde las once á doce 
Je la manana, se recib irán por el Sr. A dm inistrador Jefe, 
m  presencia de las personas que com ponen la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los licitadores , en cuyo 
sobre se expresará el nom bre del que suscriba la)’prepo
sición. Estos pliegos se num erarán por el orden de su p re sentación.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
oreviainente el lid iado r carta de pago de haber deposi- 
ado en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia la cantidad de 1.500 rs. vn., ó su equivalente á los 
Jpos establecidos en la clase de valores admisibles para 
is eo b je to , cuyo depósito quedará retenido en concepto le fianza al que resulte contratista.
( Además acom pañará poder en forma si su asistencia 
uese en nom bre de otro; quedando sujeto el rem atante 
un reserva de ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este p liego, entendiéndose que hace re* 
íuncia de cualquier fuero ó privilegio para los efectos de 
este contrato. Los licitadores han de expresar sus propo
ne ones en reales y céntimos de real, y precisam ente en etra con exclusión de todo guarismo.

10. Seguidamente se procederá á la ap ertura de los 
megos que contengan las proposiciones de los licitadores 
>or el orden de su num eración. Se leerán en alta voz, 
ornando nota de su contenido el actuario de la subasta.

I I. Si en tre los pliegos propuestos por los licitadores 
m pliegos cerrados y dentro del período de su admisión, 
íubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
lP° al alza por la Hacienda, se consultará á la Superio
ridad la aprobación de la subasta, con lo que se adjudicara definitivam ente el servicio.

i 2. SI resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
as que mejoren el tipo de la Hacienda, se adm itirán  
Hijas a la liana á los firm antes de las mismas por el e s 
pacio de un cuarto de h o ra , en que term inará el acto,

13. Si los precios propuestos por los licitadores no 
cubren el tipo cjue para cada articuló señale la Hacienda 
;e (iara cuenta a la Superioridad para la resolución que corresponda. 1

14. El tipo de precios de alza á cada quintal de duelas, 
mos y fondos es el de 7 rs. 50 cénts. ; por cada quintal de 
ena vieja el de 2 rs. 5o cé n ts .; por cada funda de 
icnzo de los tercios habanos, el de un real 75 céntimos, 
r por cada una de las de cotonía cruda de los filipinos el »e un real 25 cénts. 1

Santander 17 de Setiem bre de I8 6 L = E l Contador, 
1X (*e H d a .= \ .° B.6— El Adm inistrador Jefe , Santos.

\lodeh de proposición que ha de tener el p'iego de que se 
hoce mérito en la condición 9.a

^ ’ ^ - ’ vecino  d e   enterado del anuncio in-erto en ja  Gaceta, n u m ............... , íécha  , v en el
íoUtni u¡tcial de la provincia, n ú m  , fecha "... .

de cuan las condiciones y requisitos se previenen para 
u inp ra r a la Hacienda pública en la Fábrica de tabacos 
le Santander las duelas , a ro s , fondos y leña vieja , así 
m no las fundas de lienzo de ios tercios habanos y de otonia cruda ele los filipinos que haya existentes á la 
q3ionación de la subasta, y de los que se produzcan en 
heno estableciinienio hasta fin de Junio de 18o6 se re m 
írem ete a lom ar cada quintal de duelas, aros y fondos al
memo reales  céntimos; cada quintale ena vieja al de.  r e a le s  céntimos; cada
mida de lienzo ai d e ............... reales  ...........  céntimos,

cada una de las de colonia cruda al d e ..................  rea- céntimos.
;Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel (Llo laza, Juez de primera instancia del partido de 

esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente edicto cito y ti?;mo á Elias Code y Manuel 

Torre Retiran, naturales el primero de Gangas de Onís y el se
gundo de Goviendes, en h  provincia de Oviedo, para que en el 
término de 30 d b s ,  contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado á res
ponde»: de los cargos que contra ellos resultan en la causa que 
fee les sigue sobre lesiones inferidas al rniguelete Cornelio A rr ie -  
ta en esta ciudad el dia 2 de Agosto último; pues que de no ha
cerlo les parará  e! perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 3 de Diciembre de 1863.=Manuel 
Osto!aza.=Por su mandado, Felipe Mario.

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte &c.

Por el- presento cito y  llamo por término de nueve dias á 
Doña Mercedes Rodríguez, viuda de D. Buenaventura Sauz Me
rino, y á Doña Josefa Sanz Merino, cuyo domicilio de ambas se 
ignora, para que tan lueg) como ¡legue á noticia de las mismas 
este anuncio, comparezcan en este mi Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia terri torial, plaza d e S a n ta  Cruz,  á fin de oir 
una notificación y practicar otra diligencia en causa que por es
tafa se sigue contra D. Saturnino Diez Ruifernando.

Madrid 2 de Diciembre de 1S63 .=B ravo .=P or mandado da 
S. S., Juan Montesinos Moya.

D. Pedro del Castillo y  Perez,  Juez de primera  instancia de 
esta villa de Villalon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes pertenecientes á Nicolás Vietva Gutié r
rez,  vecino de Ceinos de Campos, para que el 8 de Enero del 
próximo año de 18 6a , y hora de las once de su mañana , se pre
senten en este Juagado y sala de au iieiv.ua. con el título ó títu
los de sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de ¡o contrario en ¡a junta que habrá  de tener lugar 
en aquel oia y hor¿); pues así lo tengo mandado por auto de hoy 
á escrito presentado par el Vielva , haciendo concurso voluntario 
con presentación de los documentos de que habla el art. 506 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Villalon á 2 de Diciembre do 18Gá.=Pedro de! Cas
tillo y P e re z .= P o r  mandado de S. S . , Francisco Reoyo. 6063

D. Joaquín María Feijóo, Com entador  de la Real y distin
guida Orden de Cirios IU .  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Búrgos y su partido.

Pot el pr*..sonto te>ce<o y ultimo edicto cito,  llamo y e m 
plazo á francisco Martin y Ordoñoz,  penado del presidio de Va- 
lladolid, contra nuien se seguido causa criminal por delito de 
fuga con escalamiento de la cárcel de Este par al ser conducido 
desde \  a lhd oüd  á disposición del Juzgado de Egea de los Ca
balleros, para que en el término d i  nueve días,  á contar des
de esta fecha, se presente en la cárcel de esta c iu d a d , á fin de 
ser citado y emp’azado por ante S. E. la Audiencia del terr i to 
rio , á quien se remitirá la causa original en consulta del fallo 

■ acordado en la misma, y  para  que nombre Procurador y Abo-

.gado que le defiendan en ella ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio que hoya lugar.

Dado en Burgos á 3 de Diciembre de 4863.=Joaquin María 
Feijóo—Por mandado de S. S . , Casimiro Fabalis. 6100

D. Tomás de Zarate, Juez de primera  instancia por S. M. de 
este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Doña Sebastiana 
E chevarría ,  vecina de la villa y corte  de Madrid,  para que en 
el lét mino de 30 dias se presente en este Juzgado de primera  
instancia á usar de su derecho en la causa que sigue contra 
Francisco Lemus, de este vecindario , por una lesión ménos gra
ve inferida á D. José del Val, hijo de aquella; apercibida que 
de lo contrario le parará  el perjuicio que haya lugar,  pues así 
lo tengo mandado en auto de 13 dei corriente mes, dictado en la 
propia causa.

Dado en la villa de Orotava á 15 de Noviembre de 4863.=  
Tomás d e Z á ra te .= P .  M. de S. S., Agustín Romero Bethenoourt.
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El Sr. D Emilio B r a v o . Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del de tr i to  de Buenavista 
en esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, p re -  . 
gon y término de nueve dias, á Josefa Pons, para que se p re 
sente < n este Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Vigil, ó en 
la cárcel pública, á dar  sus descargos en la causa que se la sigue 
por hurto ;  pues no verificándolo so entenderá  en su rebeldía 
con los estrados dei T r ib u n a l , parándola el perjuicio que haya  
lugar. 6150

U J r i I L b .

CONGRESO D22 LOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DE L SR.  RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión extraordinaria celebrada 
el dia  20 de Diciembre de 1863.

Abierta á las nueve y cuarto , se leyó y fuá aprobada 
el acta de la anterior.

El Sr SUAREZ IÑ G IiÁ N : El incidente promovido 
ayer por un Sr. Diputado acerca de una medida tornada 
por el Gobernador de Lugo sobre rectificación de listas 
electorales es m uy grave , y mucho más después de ha- . 
ber manifestado el Sr. Ministre de la Gobernación que , 
está conforme con la circular de ese Gobernador , y has
ta que se ha dictado de acuerdo con las instrucciones co
municadas á ese G obernador por S. S. Como en ese caso . 
debe existir una Real o rd e n , que yo no Revisto publica
da , y de la que no tengo conocimiento, deseo saber si > 
el Gobierno de S. M. tiene dificultad en rem itirla para ,, conocim iento del Congreso.

El Sr. Ministro de "la G O BER N A CIO N : Debo cotltes- r 
tar á S. S. que consultaré los antecedentes relativos á ese 
negocio, y que si en ellos existe, como es probable, la Real 
órden á que se refiere, tendré el gusto de ponerla sobre la mesa del Congreso.

o r d e n  d e l  d í a .
Proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Puesto á discusión el dictam en de la mayoría , obtuvo ‘ la palabra en contra, y dijo
El Sr. L ^ F U E N T E : Confieso, señ o res , que soy de 

aquellos Diputados á quienes se refería hace algún tiem
po un joven orador ai decir que los viejos en este sitio 
solían tener desconfianza al hab lar al Congreso. Eso me 
suceJe á m í, y por eso os molesto pocas veces; pero á 
molestaros me obliga una necesidad: tócame* h a b la ren  
ocasión desfavorable, porque se puede decir que aun r e 
suenan aquí las bellas frases de los elocuentes discursos 
que hemos oido; os esperan oíros tan  bellos, y atrav iésa
se como un paréntesis la pobre peroración que habéis de 
tener la dignación de escucharm e.

No me elevaré yo á las altas esferas dé la  sabiduría, ni 
penetraré en el exam en de las escuelas po líticas; tam po
co me propongo invocar tiempos históricos ; dejemos ya 
descansar á César, Cario Magno <kc., que tanto se han ci
tado estos dias; en seguida os llevaré al ex tranjero; mi 
fecha es hoy; mi espacio este re c in to ; mis personajes 
los que nos estamos viendo aquí todos los dias.

¿Os habré de hablar de la descomposición y m uerte 
de los antiguos partidos de que tanto se ha hablado aquí? 
No: ¿q ué  Rabia de deciros sobre esto? Solo que es ex tra 
ño que todos los partidos hayan m uerto, y que sin em 
bargo todos vivan. Por eso espero yo que aunque el se 
ñor Plá declaró ayer m uerta á la unión liberal, ha de re
sucitar como resucitaron los demás partidos.

Mi propósito , señores, es sencillo y  m odesto: se r e 
duce á explicar la actitud de mis com pañeros y \a mia 
en este Congreso; y, señores, para justificar esta actitud, 
basla llam ar la atención hácia el cuadré que presenta 
esta Cámara. En las pasadas legislaturas ocupaba vó el 
punto que hoy ocupa el Sr. Beúavides, y defendía, a lia d o  
de los que hoy se sientan á mi alrededor, proyectos de 
mensaje escritos por mi pobre plum a, y. que com batían 
algunos de los señores que se sientan en el banco cíe la 
com isión; na tura l es, pues , que yo combata hoy su dio* 
tám en como se combatían los nuestros. Pero hay”m ás; el 
Sr. Ürovio en las Cortes pasadas y en estas combatió In 
unión liberal, y hoy apoya al Gobierno ; es c la ró , pues-., 
que el Gobierno no es de unión liberal; por m ás’qoé sus 
individuos la hayan apoyado, ¿qu ién  está aquí en su  pun to?

Eso es lo que debemos procu rar que se aclare. Xves fi
nes principales se proponen los Cuerpos C olegisk^ores al contestar al discurso de la C orona:

1.° Dar una contestación á las palabras augustas que les ha dirigido S. M. en la sesión régia. n
2.° Que S. M. pueda conocer h a sU  qué punto los 

Cuerpos Colegisladores están de acue/rdo coa la política -anunciada en el discurso de la Corona.
Y 3.° Que esta discusión desc ubra v  patentice los par

tidos que hay en la C ám ara; s,u fuerza , su im portancia, 
su razón de ser , para que S , M. pueda hacer uso de su 
prerogativa. Si esta dis<9ü¿ion no arrojase bastante luz. 
habríam os perdido el tiem po ; si resultase bastante c la ri
dad , habríam os hecho un  gran se rv ic io , y  por eso tene
mos todos el deber Be que se acláren  las posiciones, y  
sobre todos, el Gobierno de S. M ., que debe explicarse 
muy claro p a ra  que cada Diputado sepa si puede ó no prestarle su apoyo.

Poco diré de la formación del Gabinete que la m ayor 
parte de la?, personas recibim os con agrado , porque*Vi- 
mos en Lilas un  acto de patriotism o de los Sres. M inis
tros, Sabida era su procedencia; todos Rabian sostenido 
la situación an terior con sus votos, sus discursos, sus ah  
tas posiciones oficiales, su im p o rtan c ia ; pero- es preciso 
decir que no tardaron en advertirse  ciertos Síntomas de 
recelo y de desconfianza , ¿d e  qu é  nacían ese recelo y  
esa deseofianza ? Según dicen ios Sres. Ministros, el rece
lo , y hasta la agresión , vino de la  antigua m ayoría, que 
tuvo aquellas reuniones célebres, que se le lian antojado 
al Gobierno gigantes, como se le antojaban los uyolinos 
de viento á cierto personaje-fantástico.

Pues yo debo decir aq u í que en aquellas reuniones 
no se acordó nada que fuera hostil al Gabinete, que sê  
acordó apoyarle, salvo el caso de que faltara ab iertam en
te á las doctrinas de la unión liberal, lo cual podia creer» 
se m uy bien, porque no solo el Sr. Presidente dei Consejo 
habia tratado mal por escrito á la  unión liberal, sino que 
el Sr. Ministro de la Gobernación Rabia manifestado aquí 
que la unión liberal no habia formado iglesia. Yo creí que
S. S. trataría de hacer algunas reformas en el rito, pero» 
no me figuré que hiciera un verdadero cisma, que se ase
mejaba algún tanto al que llevó á efecto Miguel Celulario 
separando la iglesia griega de la universal.

Se ab rieron en esto las Cortes, y  en el program a de!, 
Sr. Presidente dei Consejo se manifestó que eh  Gobierno 
no reconocía protectorado de nad ie; que no quería  ̂ Ma
yorías heredadas, y  que tenía política propia. Este p ro 
g ram a, señores, no era m uy cariñoso en l?t antigua 
m ayo ría , era desdeñoso y  repulsivo y  Raspa tenia aWo 
de fanfarrón. El decir á una m ayoría qué no se quie
re heredarla , ¿n o  era decir que lio era. b u e n a ?  El decir 
que no se la quería n i á beneficio d.e inventario ; era 
propio para captarse su cariño ó su  benevolencia ?

digo que el program a era jactancioso, porque á juz
gar por ese program a > el M inisterio no se presentaba co
mo un Ministerio de transición , sino como un Ministerio 
perm anente y duradero , porque es claro que no aceptan- 
cío la an tigua m ayoría, tra taba de proporcionarse u n a  
propia, lo cuai no se hace en poco tiempo, y m ucho m ás 
cuanípo se anunció que se hacían unas elecciones genera- 
ley. \ o  no creo, pues, que SS. SS. tuvieran nunca"la idea 
que ha manifestado aquí de ser un  M inisterio de tran s i
ción como lo han sido otros muchos, y en tre  ellos el 
célebre Ministerio inglés de los talentos, que duró desde 
Abril hasta Diciembre como de transición; acaso esta vida 
sea la misma que tendrá este Gabinete que es definitivo.

En cuanto á la política propia, es c laro , señores, que  
no hay n ingún Gobierno que pueda venir á decir aquí 
que hará  política ajena; pero lo extraño es que no queráis, que las oposiciones tengan tam bién su política propia* 
Yo os concedo, pues, la propiedad, y solo quiero que.m e 
concedáis la ley de expropiación forzosa por causa de utilidad pública.

Vinieron luego vuestros program as tan desacordes 
que á mí me hicieron v en ir á la memoria u n  verso fran cés, que d ic e :

Les yens dn  méme avis ne sont ja m á is  d'accord, v  has
ta ciertos órganos que no suelen citarse como modelo de 
armón.,a ; pero á pesar de esto, la antigua m ayoría no os



dio m uestra ninguna de hostilidad, y aun después de que 
vosotros lanzasteis vuestro anatem a contra ella por la 
conducta de uno de sus im portantes personajes, lejos de 
ponerse enfrente, os ayudó y votó aquí la autorización 
para cobrar ios impuestos, aun haciendo para ello un  sa
crificio, los que como yo son m uy enemigos de esta clase 
de autorizaciones. Cerrásteis luego las Cortes, y disteis la 
c ircu lar de 25 de Jun io , circu lar inoportuna, pero que 
pareeia tra tar de disipar los recelos nacidos en la antigua 
m ayoría. Poco después se completó el Gabinete con dos 
m iem bros que tam bién ántes la habían defendido, y  lue
go la circu lar de 13 de Agosto vino á confirm ar la idea 
de que el Gobierno seguía gobernando con las opiniones 
de la unión liberal. Si hasta entonces m archaron juntos 
la unión liberal y el G obierno , ¿cómo es que hoy se e n 
cuentran  tan distantes?

Poco después apareció la c ircu lar del 20 de Agosto, 
que yo no calificaré de legal ó ilegal, pero que ha sido 
funesta, puesto que ha ocasionado el retraim iento de un 
g ran  partido de estos bancos ; y esta circu lar y otras co 
sas indicaban ya entonces que el guarda-agujas de la po
lítica m inisterial había echado el tren  por otra via , y por 
consiguiente, abriéndose el ángulo, nos encontram os el 
Ministerio m uy distante de lo que pensábamos ; algunos 
que estaban cerca os abandonaron m uy p ro n to , pero los 
que estábamos más léjos no nos apercibimos tan inm e
diatam ente de la deviación; sin em bargo, no pudimos 
m énos de apartarnos de vosotros al ver ese m atrim onio 
de la genuina con el moderantism o p u ro ; m atrim onio 
incom prensible, pero que al parecer ahora trata  de ratifi
carse , acerca de lo cual ya hemos sabido que la disiden
cia no existe ya; es decir, que se ha dejado absorber p e r
diendo hasta su nom bre , cosa no m uy extraña, porque 
lo prim ero que pierden las hem bras en los m atrim onios 
es el nom bre tom ando el del consorte. Lo que hay es que 
los hijos de m atrim onios de esta clase, no suceden á los pa
dres ni en los títulos ni en los derechos civiles.

Y para esto habéis abierto de par en par al partido 
m oderado las puertas de los comicios, del Congreso, de 
la  Administración y hasta del Senado. ¿Y para esto habéis 
falseado las elecciones? Me diréis que no mira á las p e r
sonas sino á las co sas, pero esto es imposible. ¿Qué quie
r e  decir hacer leyes progresistas con legisladores mode
rad o s?  Lo mismo que predicar el catolicismo con misio
n e ro s  protestantes. Es verdad que habéis hecho un  h a 
llazgo ; habéis encontrado un Minislro inglés que habien
do sido el campeón de la causa protestante, como el señor 
M arqués de Miraflores el campeón de la reforma consti
tuc io na l, presentó al Parlam ento el prim er bilí de em an
cipación de los católicos, como el Sr.M arqués presenta la 
abolición de la reforma. ¡ Qué hallazgo tan feliz! El señor 
M arqués de Miradores puede ser el Peel español. Pero no 
os acordáis de la explosión que se verificó contra Peel, 
en  la cual todo el m undo le acusaba ; y tomando ocasión 
del color de sus cabellos, hasta se le llamaba el segundo 
Judas Iscariote.

Y para cohonestar vuestra situación, pretendéis echar 
u n  borTon grandísim o sobre la unión liberal , lo cual 
no ha hecho nádie más que vosotros. Yo comprendo que 
se diga que aquella política era incompleta ó que era una 
ten tativa que no salió b ie n ; j pero decir que fué la 
negación, que fué detestable, que apénas h ^ o  leyes! Puede 
ser verdad todo eso, pero dió paz y prosperidad al país; 
dió gloria á España, cuyo nom bre levantó muy alto; pagó 
deudas extranjeras envejecidas; hizo costum bres políti
cas y respetó las libertades tanto como puede respetarlas 
cualquier Gobierno. Y ¿es verdad que no hizo leyes? ¿No 
son im portantes la ley del Consejo de Estado, la conven
ción con R om a, la ley hipotecaria, la de Notariado, la de 
Gobiernos de provincia &c.? ¿Es poco en cuatro años y 
medio cuatro leyes de presupuestos que no haréis vos
otros n i los que os sueedan? Os dejo seguir diciendo que 
no  tenía sistema ni símbolo; pero si hizo todo e so , y si 
existe, aunque no sea partido, tan to  mejor.

Y lo que vosotros representáis, ¿es partido? Si lo es, 
¿ e s  de los viejos ó de los nuevos? Si es de los viejos, 
pues que no es progresista n i de unión libera l, debe 
de ser moderado. ¿E s nuevo? Pues aum entáis esta con
fusión , este estado exótico que dirían los naturalistas, 
de que todos nos quejamos.

Si decís que sois partido conservador libera] , y  con
servador es lo que excluye toda invocación peligrosa , y  
liberal lo que excluye todo retroceso , ó sois unión libe
ra l ó no sois nada. El Sr. Marqués de Miraflores sale del 
paso diciendo: yo soy lo que soy. Buen provecho le haga 
á el ser él, y á vosotros ser vosotros. Yo he conocido un 
Ministerio que hacía concesiones á la izquierda que p a re 
cían pocas, y disgustaban á la d e rech a , y tuvo que reti
rarse dejando en los partidos el fraccionamiento y  el caos. 
Yo me temo que esa que llamáis mayoría, que no es vues
tra  , que es m ayoría de aluvión , os absorberá pron to  si 
os faltara pronto. ¿Y sabéis por qué no os ha faltado ya? 
Porque estamos aquí nosotros.

¡ Y nos llamáis de oposición im paciente! Señores, nos
otros no  hemos de ser herederos del poder por ahora, y 
no  querem os violentar el curso de los sucesos. En estas 
circunstancias el que gana m ás, es el que sabe esperar 
m ejor.Tampoco somos oposición sistemática. Somos de opo
sición desdé que vimos que faltabais á la significación de 
vuestro  origen; que bascábais afinidades nuevas; que 
i>s sépárábafs dé Yuestras promesas. No os creemos con 
bastan te fuerza para resistir á los conflictos que pudieran 
sobreven ir , y á las complicaciones en que cualquier p a r 
tido extrem o pudiera querer envolvernos. P e ro , repito, 
no somas o posición sistemática. Para abolir la reforma 
del 1)7, tendréis nuestro votó ; tam bién le tendréis para 
un a  huerta ley electoral. ¿E ncontrareis el mismo apoyo 
para esto en algunos de vuestros amigos?

Seílores, ó un  partido histórico que tiene su símbolo 
se viene á nosotros, ó conserva viva su fe y su doctrina: 
y  si la conserva, no sé por donde irán  vuestros escogidos, 
y  ta l vez busquéis vuestra salvación en esta oposición 
que llam áis sistem ática y ambiciosa. ¿Podremos entonces 
salvaros? Y si pud iésémos, ¿os habéis hecho acreedores á 
que os salvemos?

Si el Sr. Vaamonde cree, como yo, que no hay  salva
ción fuera de la Iglesia, medite bien cuál es la iglesia ver
dadera, si en la que S. S. estaba ántes, ó en la que ha 
fundado. #

El Sr. Ministro de la G O BERN ACIO N: Me habia pro 
puesto no hab lar de política esta n o c h e ; pero el Sr. La- 
fuente me ha dirigido tan directas alusiones, que sería 
hasta falta de cortesía no contestarle. P rocuraré ser 
breve.

El Sr. Lafuente ha citado unas palabras que dije é 
los funcionarios de mi Secretaría. Les dije que no les ha
blaría de política si no fuese tan política la Secretaría que 
estaba á mi cargo, y a ñ a d í: las ideas de la unión liberal 
son m uy aceptables; pero en el seno deesa  unión esta
lló un grave c ism a , de suerte que no ha llegado á cons
titu ir  iglesia. ¿Q ué encuentra en esto de extraño el señor 
Lafuente? ¿Es u n  secreto que la unión liberal no habú 
realizado sus program as, que m archaba con paso vacilante 
y  que los que ten ían  doctrinas fijas dentro  de la unior 
l ib e ra l , exigieron que afirmase algo que fijara un sím 
bolo? ¿N o tra tó la  misma unión liberal de atraerse é 
los disidentes? Yo, p u e s , no me podia desentender de un 
hecho tan grave. -

Es tan  cierto esto, que aun en el seno de la confianza 
el Sr. Lafuente y yo lam entam os que se malograse una s i
tuación de cinco años y medio cuando tantas m ejoras po 
dia haber planteado.

Ha querido S. S. llam ar á juicio á este Gobierno desdi 
su  o rigen , y d ic e : rechazásteis á la m ayoría en el hechc

de m anifestar que no queríais m ayorías heredadas. Seño-' 
res, si nosotros habíamos de gobernar exclusivam ente con 
aquella mayoría , ¿por qué se habia marchado el an terior 
Gobierno? Nosotros necesitamos ensanchar nuestro  ho ri
zonte, y  sin rechazar la antigua mayoría, adm itíam os á la 
disidencia y á la fracción conservadora. En las circulares 
de 25 de Junio y 13 de Agosto se confirm aron estas ideas: 
por consiguiente, si alguien ha faltado aquí, no es el Go
bierno. Y el ejemplo del Sr. Lafuente me sirve de apoyo. 
S. S. ha estado con nosotros como amigo y  auxiliar: su 
señoría sabe demasiado en qué fecha nos volvió la espal
da. Entonces se habia visto ya nuestra conducta política, 
y  sin embargo, S. S. no se habia alejado de nosotros.

La palabra política propia se ha usado por nosotros 
pocas veces, pero es indudable que este Gobierno tiene 
una política suya, y  es ensanchar los horizontes de la 
unión liberal.

S. S. ha tenido empeño en hacer ver que el desvío vi
no del Gobierno: yo creo que vino de la antigua mayoría. 
El Sr. Posada Herrera ha dicho que desde el mom ento en 
que vió formado este Ministerio, se creyó en el caso de 
com batirnos. ¿Podíamos contar con grandes simpatías en 
una m ayoría cuyo Jefe se expresaba de esta m anera? „

Hay "mas: al tratarse del nom bram iento de la comisión 
de autorización para cobrar los impuestos, los individuos 
de la antigua m ayoría en quienes se fijó el Gobierno para 
esa comisión, no aceptaron el cargo. ¿Es esto prueba de 
benevolencia?Se ha dicho que la circu lar del 2o de Junio habia tran 
quilizado á la antigua m ayoría que estaba dispuesta á 
apoyarnos. ¿E s esto exacto? ¿Pues no habia en la p re n 
sa órganos reconocidos de la antigua m ayoría que nos 
hicieron oposición dura é implacable, lo mismo ántes que 
después de esa circu lar ? Dígase con franqueza , señores: 
la m ayoría habia quem ado las naves.

Añade el Sr. L afuente: la circu lar de 13 de Agosto 
me satisfizo. Yo pregunto á S. S . : ¿ en qué faltó el Go
bierno á aquellas prom esas? Cítense los hechos. S. S. ha . 
huido de este terreno. Ofrecimos la reform a constitucio
nal y hemos presentado el proyecto. Hemos hablado de 
la reforma m unicipal, y hemos presentado tam bién el 
proyecto. La ley de im prenta y la electoral vendrán en 
breve. Si pues hemos obrado con franqueza y sinceridad, 
¿con qué derecho dice S. S. que nuestra conducta le ha 
dado títulos para pasarse á la oposición? Antipatías á 
ciertos nom bres y falta de superioridad para prescindir 
de personas y fijarse en las id eas , son lo que realm ente 
ha llevado á S. S. á la oposición; y yo creo que esta con
ducta es demasiado ligera en un  hom bre político de la 
im portancia de S. S.

S. S. ha hablado de casamientos m organáticos; pe
ro S. S. no ha estado feliz. Si fuéramos á com parar u n io 
nes y enlaces con otros enlaces y u n io n es , ¿cree S. S. que 
es m uy íntim a la arm onía en tre  el Sr. Mon y la unión 
liberal? ¿E ram u y  profunda laq u e  existia en la situación 
pasada? Aquella situación, señores, era una coalición 
p a rlam en ta ria , no un  partido. Allí nádie perdía su nom 
bre. Hoy sí que no sé en nom bre de  qué símbolo estáis 
ahí. ¡Pues qué! ¿no  os hemos preguntado por ese sím bo
lo, y nos ha contestado vuestro gran sacerdote que no le 
leneis ?Decís que no harem os lo bueno que vosotros habéis 
hecho. ¿Q ué sabe S. S .? L levam oscerca.de un año en 
este sitio, y  no hemos faltado una sola vez á la ley.

Habla S. S. de ilegalidades electorales. S. S. ha visto 
pasar aquí más de 300 actas sin discusión; y hay que te 
n e r en cuenta que nosotros hicimos esas elecciones con 
las listas v uestras , con la adm inistración organizada por 
vosotros; de suerte que me maravilla que hayamos ob
tenido este resultado que hoy vemos.

Se nos censura el últim o nom bram iento de Senadores. 
No hemos hecho más que cu b rir  las bajas causadas por 
la m uerte. Uice S. S. que los nom brados eran  de un solo 
c o lo r : S. S. se equivoca ; hemos buscado á progresistas 
para no m b rarlo s , pero no podíamos nom brar á otros 
que se habían colocado en una situación especial.

Dice S. S. que es una anomalía que traigamos leyes 
progresistas para ser votadas por moderados. ¿Dónde es
tán esas leyes ? ¿ Es progresista la reforma constitucio
nal con su Senaduría hered itaria? Cite S. S. las doctri
nas progresistas contenidas en las leyes que hemos tra í
do. Adoptamos tendencias más liberales, pero déntro de 
la esfera de los principios conservadores. Nosotros no 
somos apóstatas n i exigimos la apostasía de n á d ie : los 
mismos autores de las leyes de 1845 eran  los que más 
deseaban m odificar aquella organización, porque habién
dose ya consolidado el ppder del G obierno, con venia dar 
m ayor ensanche á lq vida municipal y provincial.

Dice S. S. que vamos á ser absorbidos por el partido 
moderado. ¿Cuál es el partido moderado que nos va á 
absorber? ¿El antiguo? No está en condiciones para ello: 
aquel partido ha sufrido trasform aciones. Una voz elo
cuente ha sostenido en su nom bre principios sum am ente 
rígidos, diciendo que no admitía las prácticas parlam en
tarias ; y sin embargo, yo sostengo que el partido m oderado nunca ha dejado" de reconocer la fuerza de esas 
prácticas. Por eso dos Ministerios se retiraron  por haber 
perdido la votación de la Presidencia. Un partido que 
profesa este respeto al Parlam ento, sobre adm itir todos 
los adelantos, acepta y  le.galiza y da un  sistema á todas 
las reform as consumadas.

Concluiré diciendo ai Sr. Lafuente que he oido con 
adm iración su profecía de que el partido conservador no 
quiera votar nuestras leyes y las voten S. S. y sus am i
gos. Yo no rechazaré ese a p o y o , pero no lo espero de 
modo alguno.

El Sr. L A F U E N T E : El Congreso habrá  oido que a 
pesar de mi especial posición en estos b an co s , he huido 
todo lo que fuera cuestión personal. El Congreso está has
tiado de ellas. ¿Y ha huido el Sr. Ministro de la Gober
nación del mismo modo esas cuestiones al preguntar en 
qué fecha me separé yo del Gobierno?

Yo diré á S. S. que no he querido que este ni n ingún 
Gobierno faltase á su dignidad con ninguna persona ; pe
ro tampoco el hom bre que se estime podia sucum bir á 
condiciones que no le parecieran bien.

S. S. dice que yo me he separado del Gobierno po r
que no me sonaban bien los nom bres de ciertas personas. 
A mí no me suena mal n ingún nom bre de person as: lo 
que me suena mal es que los Gobiernos se rodeen de una 
m ayoría de personas de cierta significación política. Por 
lo d em ás, yo he dicho que quería colocarme en situación 
desem barazada y l ib re , y  si después me ha parecido que 
debia hacer la oposición, ha sido por el grande acto de 
este Gobierno: las elecciones en que se han cometido ta
les abusos, que S. S. ha tenido que confesar que el te lé
grafo no bastaba á contener las demasías de Autoridades 
im prudentes.

No sé si me habré equivocado en la apreciación de la 
conducta del Gobierno. Lo que sé es que cuando un hom 
bre renuncia á conveniencias personales por tom ar una 
posición, y  cuando esto lo hace sin queja n i resenti
miento p e rso n a l, es señal de que algo noble y  digno 
guia la consecuencia de ese hom bre. Yo, po r o tra parte, 
podia equivocarm e; pero cuando se han equivocado con
migo 80 ó 90 personas en esta Cámara y  50 ó 40 en la 
otra , estoy tranquilo  por haber seguido el criterio  de mi 
partido.

Pregunta S. S. dónde están las soluciones progresistas 
que da este Gobierno. Las elecciones, por grandes circuns
cripciones, son una de ellas; y en el proyecto de A yun
tam ientos hay soluciones que aceptarían tam bién los pro
gresistas.

No es fácil discernir dónde está el genuino del p a rti
do conservador; pero diré á S. S. que quienes le apoyan

son ahora los que fueron nuestros constantes adversarios.
Por últim o, pronostico que ni esta situación ni la que 

venga hará cuatro leyes de presupuestos como hizo la 
pasada. S. S. sabe cuán pocas veces se discutieron los 
presupuestos en tiempo de los moderados, y  cuán poco 
tiempo tuvieron abiertas las Cortes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : ¿Cree S. S. 
que era moderado el Gobierno que presidia el Sr. M artí
nez de la Rosa con el Conde de Toreno en 1834? Pues 
tuvo abiertas las Cortes 10 meses, y discutió, no solo los 
p resupuestos, sino un  arreglo de la Deuda. Así, pues , el 
p rim ero que dió el ejemplo de d iscutir los presupuestos 
fué el partido moderado. ¿Y qué se hizo en el año 45, en que se estableció el sistema tributario? ¿Le parece á S. S. 
que este sistema no es una conquista inm ensa de que se 
pueden gloriar m uy pocos partidos?

S. S. ha creido que yo tuve p»or objeto aludir á S. S. 
desfavorablemente. No fué esa mi intención. Cité á S. S. 
como au toridad , porque debia creer que estando con 
no so tro s, nuestra conducta no se prestaba á objeción alguna.

Yo he dicho que si alguna vez se usó del telégrafo en 
las elecc o n e s , fué para contener el celo de alguna Auto
ridad. De e s to , á que no descansase el telégrafo conte
niendo las demasías de la A utoridad , hay inmensa distancia.

Dice S. S. que es digno de respeto el sacrificio que 
S. S. ha h echo , renunciando ventajas. Es tina gran debi
lidad no saber resistir á presiones duras é injustas de los amigos políticos.

S. S. da grande autoridad á la conducta de otras per
sonas del co 'or político de S. S. Yo quisiera que esas per
sonas hubieran  guardado una actitud mas expectante. 
Empezar declarándonos la guerra, me parece inexplicable.

El Sr. LAFUENTE: La posición que yo he aceptado 
no es debida á presión de n inguna especie. Yo no obro á 
impulsos de la presión, sino á impulsos de la dignidad y de la delicadeza.

Es positivo: en 20 años de Adm inistración m oderada 
se han discutido dos veces los presupuestos. ¿Pero no ad
vierte S. S. el gran vacío de tantos años en que no se dis
cutieron?

El Sr. O R O V IO : No voy á hacer un  discurso, sino á 
consum ir un  turno. No podría justificar un  discurso des
pués del b rillante del Sr. Ministro de la Gobernación. 
Por otra parte, 12 sesiones van de esta discusión, y sola
m ente el Sr. Catalina ha hablado del dictám en. El Sr. La- 
fuente no ha hecho m érito de él. S. S. ha tratado de ju s 
tificar su posición; para ello ha dirigido un ataque fuerte 
al Gobierno; el Gobierno ha contestado, y  yo creo que 
dejando para mañana el contestar a varias alusiones que 
se me han hecho, puedo dar por term inada mi peroración.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Sr. M O RENO  E L O R Z A : Presento una exposición 

de 43 electores de la Solana solicitando la aprobación del 
acta de Infantes.

Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la an u 
lación del acta del Bonillo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden deí d ia p a ra  m añana. El 
dictám en de la comisión de actas que acaba de leerse y 
la discusión pendiente.

Se levanta la $esionv „ ......
E ran las doce y#cuarlo.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Estado sanitario. — Idénticas han sido la 
variaciones atmosféricas y meteorológicas de la present 
semana á las observadas en las anteriores; los vientos rei 
íiaron de los mismos cuadrantes (N ., N-E. y E -N -E .); 1 
presión atmosférica revelada por el baróm etro fué la mis 
n a , y el term óm etro osciló en tre  dos bajo el grado d 
congelación y 42®-HO ; sin em bargo, el jueves se puso e 
tiempo revu e lto , que continuó en los restantes dias de 1 
remana con alguna tendencia á nieve.

Las enfermedades más predom inantes fueron las d 
los aparatos neumo-gástrico y gén ito -u rinario ; así es qu 
se observaron muchas ronqu eras, toses, Oftalmías, diar 
reas ca ta rra les , cólicos, dolores pleurodínicos , erisipelas 
inginas , p leuresías, algunas neu m o n ías, apoplegías y he 
tnorragias. Continuaron las calenturas ca ta rra le s , las gáí 
tricas y diferentes afecciones reumáticas.

Los afectos crónicos siguieron su cúrso y no dejaroi 
Je producir bastante m ortandad , como siem pre suced

ANUNCIOS.

A PODER AMIENTO GENERAL DE LA CASA Y E s 
tados del Excmo. Sr.. Duque de Osuna é Infantado.—Los 
tenedores de obligaciones contra esta Iltre. Casa pueden 
presentar los cupones de las m ism as, correspondientes 
al semestre que vencerá en 31 del a c tu a l, para su reco 
nocimiento y pago, bajo facturas duplicadas, que se fa
cilitarán por la caja general de S. É.

Madrid 17 de Diciembre de 4 863.=*Robledo.
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 

á Zaragoza y Alicante.—El dia 30 del co rrien te , á las 
cuatro de la tarde, se procederá á lá subasta para el su 
m inistro de la cantidad de aceite que esta Compañía n e 
cesite en todo el año de 1864, y que será de unas 20.000 
arrobas.

El pliego de condiciones correspondiente estará de 
manifiesto en la Dirección de la Com pañía, estación de 
Atocha.

Las proposiciones serán extendidas precisam ente en 
la forma y  en los mismos térm inos del modelo que á con
tinuación se inserta, desechándose en el acto las que ca 
rezcan de este requisito. Se harán  en pliegos cerrados, y 
se recib irán desde las tres y media de la tarde del m en
cionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas 
de m uestras de aceite , y  del resguardo de u n  depósito de 
reales vellón 100.000, hecho en la Caja de la Compañía, en 
donde se adm itirán estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El rem ate tendrá lugar en la estación in d ic ad a , ante 
una comisión com puesta de individuos del Consejo de 
Adm inistración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales , se ab rirá  
licitación por espacio de 15 m inutos solam ente en tre los 
autores de ellas.

Declarado por la comisión expresada quién  sea el m e
jo r postor, quedará al arb itrio  del Consejo el adm itir ó 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de la subasta.

Los depósitos serán  devueltos inm ediatam ente des
pués de la adjudicación á ios proponentes que no resu l
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la G aceta  d e  Ma

d r id  d e l para el sum inistro del aceite que la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante necesite en todo el año de 4 864, como as:mismo del 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Dirección de la Compañía, me com prom eto á entregar 
las cantidades de dicho artículo que por su A dm inistra

ción de alm acenes me sean pedidas al precio d e . . . .  ca 
da arroba, puesta en el alm acén de Alcázar, y de la m is
ma calidad que las m uestras que acompaño.

(Fecha, firm a y domicilio del proponente.)
Madrid 20 de Diciembre de 1863.=El Secretario del 

Consejo, Félix Nicolás. 6395— I

; SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL ARCANGEL SA N  
Miguel.—En cum plim iento de lo que previene el art. 24 
de la escritura y reglam ento de esta Sociedad , se cele
b rará  jun ta  general ordinaria el dia 3 de Enero próximo, 
á la una de la tarde, en la calle de la F lor Baja , núm . 3, 
piso bajo. Lo que se participa á los señores accionistas 
para que se sirvan co ncurrir ó au torizar á otro socio que 
les rep resen te .= E l C ontador, B. Zorraquino. 6391

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Caballero de Gracia, 23, Madrid.—Con
sejo de adm inistración y gerencia.—En el sorteo celebra
do el dia de hoy para la am ortización de las obligaciones 
de la prim era em isión , y que ha de tener lugar en 1.° de 
Enero próxim o , han  sido agraciados los núm eros que á 
continuación se expresan.

Primera serie.
Comprende desde el núm . 1 al 32.000.—Han de am or

tizarse 352 títulos, y han sido prem iados los núm eros si
guientes :
Del 37Í al 3 7 6 » ^ “. Del 17.589 al 17.592 

649 652 17.657 17.660
785 788 18.057 18.060

1.545 1.548 4 8.601 18.604
1.849 1.852 48.653 18.656
2.545 2.548 18.861 48.864
2.745 2.748 18.945 18.948
4.509 4.512 4 9.001 4 9.004.
4.881 4.884 19.249 19.252
4.993 4.996 19.705 19.708

. 5.081 5.084 19.761 19.764
5.465 5.168 49.849 19.852
5.865 5.868 20.049 20.052
5:973 5.976 21.689 24.692
6.573 6.576 21.973 21.976
7.205 7.208 22.177 22.480
7.377 7.380 22.3 *7 22.340
7.669 7.672 22.373 22.376
8.029 8.032 23.417 23.420
8.493 8.496 23.557 23.560
9.1 SI 9.184 24.325 24.328

10.073 4 0.076 24.833 24.836
40.429 10.432 25.117 25.120
10.665 10.668 25.789 25.792
10.829 10.832 26.029 26.032
11.001 11.004 26.065 26.068
11*009 4 1.012 26.149 26.152
41.349 11.352 26.745 26.748
41.621 14.624 . 26.817 26.820
41.937 14.940 | 27.501 27.504
12.261 12.264 28.117 28.420
12.661 42.664 28.124 28 424
13.573 13.576 i 28.169 28.172
13.865 13.868 28.3,53 28.356
13.937 13.940 I 28.784 28.7*4
14.989 1 4.992 í 28.82! 28.824
45.625 15.628 29.269 29.272
15.921 15.924 29.2rí 29.284
4 6.061 16.064 29.693 29.696
16.257 46.260 30.169 30.472
4 6.261 16.264 30.225 30.228
16.685 46.688 30.829 30.832
46.945 16.948 i  31.293 31.296
17.009 17.012 ¡ 31.713 31.716

Segunda série.
Comprende desde el núm . 32.001 al ‘48.000.— Han de 

am ortizarse 176 títu los, y han sido prem iados los núm e
ros s igu ien tes:
Del 32.521 al 32.524 Del 39.265 al 39.268

33.709 33.712 40.077 40.080
33.925 33.928 40.717 40.720
33.977 33.980 41.241 41.241
33.984 33.98 í 42.3 H 42.344
34.397 34.400 42.385 42.388
34.445 34.448 42.445 42.448
35.097 35.100 42.553 42.556
35.489 35.492 42.993 42.996
35.765 35.768 43.461 43.464
35.897 35.900 43.553 43.556
36.389 36.392 45.081 45.084
36.741 36.744 45.169 45.172
36.919 36.952 45.533 45.536
37.225 37.228 45.597 45.600
37.321 37.324 45.741 45.744
37.861 37.864 46.241 46.244
38.425 38.428 46.325 46 328
38.809 38.812 46.953 46.956
39.169 39.172 47..*33 47.036
39.229 39.232 47.077 47.080
39.253 39.256 47.429 47.432

Tercera serie.
Comprende desde el núm  43.001 al 50.000. — Han de 

am ortizarse 22 títu los, y han sido prem iados los núm e
ros sigu ien tes:

48.108 48.763 49 304 49.797
48.111 48.908 49.424 49.800
48 400 48.935 49.619 ' 49.903
48.542 49.110 49.654 49.991
48.544 49.157 49.670
48.733 49.240 49.730

En consecuencia, las obligaciones an teriorm ente ex 
presadas se considerarán am ortizadas en 1.° de Enero 
próxim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reem bolso, á 
razón de 1.900 rs. vn. cada título (500 frs.):

En Madrid en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de G racia, núm . 23.

En París en casa de los señores hijos de Guilhou J o 
v en , rué Taitbout, núm . 57.

Madrid 17 de Diciembre de 1863.—El Director geren
te ,  Luis Guilhou. 6368— I

ANUARIO ESTADÍSTICO DE ESPAÑA  , PUBLICADO 
por la Junta general de Estadística, *correspondiente á 
1860 y  1861. Se halla de venta en el despacho de libros 
de la Im prenta N acional, á 50 rs. cada ejem plar. —2

AVISO Á LOS MAESTROS CARRETEROS Y DE CO- 
ches.—En la calle de Capellanes, núm . 7, se venden cu 
b o s , cañas, v a ra s , lim ones, pértigas y demas piezas de 
álamo negro para carros y ga leras, carretas y coches.— 
La m adera tiene tres años de cortada.

Para hacer pedidos para establecimientos fuera de 
M adrid, dirigirse á D. José Felip y M ustra en la misma 
calle y núm ero. 6366— í

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.— 
El Consejo de Adm inistración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocim iento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 1.® de Enero de 1864 será satisfecho desde el siguiente 
dia 2 de Enero á razón de 6 por 100 an ual, ó sean reales 
vellón 57 (francos 15) por acción:

En M adrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del S o l, núm . 14.
JEn París , en casa de los Sres. P aren t Schaken v chin, 

pañía, 12, place Vendóme.=»El Secretario interino del 
C onsejo, Ricardo Cantero. 5869—2

LA PENINSULAR. — ESTA COMPAÑÍA PROCEDER\ 
el dia 3 de Enero próximo , á las doce de su mañana , y 
en los salones de C apellanes, á la subasta de construc- 
cion de 14 casas en los terrenos de su pertenencia , calle 
del Desengaño, núm . 10, con vuelta á las del Barco y Valverde.

La subasta se divide en tres g ru po s , y los planos y 
pliegos de condiciones están de manifiesto desde este dia 
en las oficinas, calle del S o rd o , 27 , segundo , para que 
puedan enterarse los que deseen tom ar parte en la licitación.

Madrid 15 de Diciembre de 1863 .=  El Director gene, 
r a l , Pascual Madoz. 6285—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO -CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—En el sorteo celebrado el \§ 
del actual para la am ortización de

224 obligaciones de la 1.a série
224 id. id. 2.a
224 id. id. 3.a
224 id. id. 4.a
224 id. id. 5.a
224 id. id. 6.a
224 id. id. 7.a

han sido favorecidos por la suerte los núm eros siguientes-
Primera série.

3136 á 3145 26954 á 26963 54769 á 51778
5475 5184 35211 35220 61731 61710
9881 9890 40908 40917 61894 61903

15754 45763 46524 46527 62537 62539
46682 16694 47687 47696 62540 62549
21213 21222 50727 50736 62551 62557
21646 21655 50925 50934 83043 83052
24109 24118 53023 53032 96539 96548

Segunda série.
402583 á 40259,2 133702 á 43371 1 174785 á 174794
403554 103563 142583 142592 176769* 176769
1.04815 104824 449989 449998 183140 483149
1.05353 105356 158798 158807 183954 183963
444022 414031 161754 464763 484670 484679
418233 1*18242 163859 163868 185969 135978
448429 418438 468041 468050 191815 191824
129055 129064 168573 4 68582
" Tercera série.

200971 á 200980 250970 á 250979 289403 á 289412
202034 202043 257255 257264 289414 289423
202014 202053 257960 257969 289798 289807
203066 203075 262150 2624 59 290286 290295
208637 208646 268350 268359 290605 290608
215951 215960 268360 268369 292244 292253
229654 229663 279882 279891 2^7162 297171
244119 244128 286350 286359 •

Cuarta série.
302057 á 302066 348330 á 348339 374961 á 374970
307827 307836 349834 349843 375035 375044
323637 323646 361923 361926 375045 375054
323714 323723 363176 363185 377926 377935
323820 323829 365305 365314 3*9312 379311
329804 329313 367397 367406 389302 389311
339579 339588 369126 369135 • 395065 395074
340939 340948 374849 374858

Quinta série.
407026 á 407035 419704 á 419707 451430 á 451439
409830 409839 422886 422895 456897 456906
411055 411064 429064 429073 475963 475972
413826 413835 434222 431231 479293 479302
413891 413900 436450 436459 486572 486581
415743 415752 411381 444390 497449 497458
417663 417672 441617 441686 498486 498495
419562 419571 445818 445827

Sexta série.
503852 á 503861 549893 á 549902 577672 á 577681
504673 501676 555682 £55694 579656 579665
607813 507822 555724 555733 584351 584360
526085 526094 569309 569318 589780 589789
53 4134 534143 569821 569830 592264 592273
536474 536483 572832 572833 595543 595552
543105 543114 572844 572851 697560 597569
546547 546556 572975 572984 598648 598657

Sétima série.
609291 á 609300 639114 á 639420 666493 á 666502
626975 626984 640163 640172 670478 670487
627795 627804 641772 641781 682459 682462
628264 628273 644528 644537 6S5959 685968
634823 634832 648923 648932 686360 686369
634868 634877 657135 657144 686825 686834
634391 634900 660944 660953 6934 -7 098466
637982 637991 660975 660984

En su consecuencia, las obligaciones que llevan los n ú 
m eros expresados se considerarán amortizadas en 1 .* de 
Enero próximo, desde cuyo dia tendrá lugar su reem bol
so á rs. vn  1.900 (500 francos cada una):

En Madrid en la caja de la Sociedad española Mercan
til é In d u s tr ia l, calle del Baño, núm . 3.

En París en casa de los Sres. Rothschild , herm anos.
En L y o n , B urdeos, Marsella y  Tolosa en la caja sin

dical de los Agentes de cambio.En Londres en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 
hijo.En Ginebra en casa de los Sres. P. F. Bonna y  com
pañía.Madrid 20 de Diciembre de 1863.—El Secretario de
Consejo, Félix Nicolás. 6396

DICCIONARIO M UNICIPAL , POR D. JOSÉ LOPEZ 
Polin.—Se halla de venta á 30 rs. en la Im prenta Nacio
nal y principales librerías. 6289—3
 ------------— ■— :----------------— —  ------------------------------------------------------------ < r -----------------------------------------  *

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de E sp añ a .-E l Consejo de Administración de esta Com
pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus E sta tu tos, ha dispuesto que desde 1.° de Enero próxim o se sa
tisfagan á los señores accionistas el cupón de sas  accio
nes que vencen en igual fecha, y cuyo valor al 6 por 
100 anual es de 57 rs. vn. ó  sean 15 francos por acción.Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
dobles, serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
Compañía, calle de Fuencarral, núm . 2 , y  en París en 
las de la Sociedad general de Crédito Moviliario, place 
Vendóme, 15.Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores 
accionistas.Madrid 10 de Diciembre de 1863.*=dEl Secretario ge
neral , E rnest Polack. 6343— 1

SANTO  DEL D IA .

Santo Tomás, Apóstol.
C uarenta Horas en  la parroquia de San Sebastian.

i p rrw n-— iipw i w iw ii iiw i im iT[■!■■■■■  i  .........  11. 11 ij i ip ii . mi o a ag q

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Diciembre 

de 1863.
« a s a s : -^==-—

Barómetro Tempe- Tem pera- ESTADO
D rcdueidoáO0 raturaen tu raen g ra - mreceiOB 

nUnAS* en milíme- grados dos ce n tí-  . . .  .
tros. Reaumur grados. del Tiento. CIELO.

6 m .*„ 706,62 4°,2 5°,3 N. E . . . .  Nubes.
D i n . , .  707,73 4°,6 5°,8 N. E .......  Cubierto.

i i    708,14 6°,7 8*,4 N. E   Idem.
3 U , .  707,63 6#,9 P 8°,6 N. E   Casi cub.
6 U  ,  707,93 5°,0 6®,2 N. E . . .  Cubierto.
9 n . , , ¡  708,60 3*,8 4°,7 N. E . . . .  Cási cub.

Tempe* a tu ra  m áxim a del d ia . . . . .  7#,7 *9®,6
Fem per a tu ra  m áxim a a l s o l . . . . . .  9*,7 12®,1
T em p era tu ra  m ín im a d e l d i a . . . . .  4*,0 5®,0

Evaporación en las 24 horas, 3,1 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D ir ec c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia  20 de Diciembre de 1863.

Altura Tanx 
barorttá* ern ■*
tricaá0° Peratu* Dirección Fuerza Estado

CÍB60CA- y al a i-  ta . . . . . Eslad“
y e l d e )  ? r ados  d e l  de l  d®l , ,

rT iw n iic m .A »  coate- del a mar.
LIDAD3S. s i ma-  t i e n t o .  Tiento. cielo.

tro s .  l e s *

Zar.* á las
9 mañ.*. 764,5 4,0 O. N. O Calma Llovizna. »

Bilbao id . 770,7 6,5 N orte. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Ov.® id . . .  770,2 6,0 N .E ... ídem . Idem   »
Sant.® id .. 767,4 5,3 N.N.E. Viento Despej.®. »
Búrgosid. 769,1 1,8 E.N .E. Brisa. Cubierto. »
Soria i d . .  765,7 2,3 Idem .. Viento Id e m ... .  »
Vallad.id.. 770,9 3,0 N.N.E. Idem . Cási cub. »
Salam.aid. 763,8 1,6 S. E. . Idem. Cubierto. »
Madrid id. 766,3 5,8 Norte. V.° fte. Idem .. . .  »
Albac. id . 766,7 5,2 E ste ... Brisa. N ubes... »
Sevilla id . 763,3 6,0 Idem .. Calma Cási cub. *
S. F.° á las

8 m a ñ .\  762,7 4,3 N .E ... Idem . N ubes... Rizada.
Gr.* á las

9 mañ.a. 761,8 2,8 E .S .E . Idem. Cásid.®.. »
Murcia id. 764,6 6,3 E.N.E. Idem . C.°, lluv.* »
A lie .id ...  764,4 8,8 N.N.O. Viento Cási cub. P.°oleaj.
Brest á las

8 mañ.*. 774,1 7,6 j o  Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 767,0 5,0 E s te ..  Idem . » Idem.
Oporto á

la s 9 m .\  766,9 8,4 Idem .. Brisa. Vapores. Idem.
Lisboa id . 764,3 5,8 Norte. Calma Ais. nubs Idem.
Marsella á

la s8 m .a. » 9,0 N. E . .  Idem .. Despej.®. En cal.*Mur. ayer
á la s9 m .a 763,8 5,4 S. O t , Brisa, N u bes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en va rio s  puntos de Europa el dia  15 de Diciembre de 1863 á tas ocho de la mañana.
Barómetro „  « . . .
en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros » ,°° K ra en grados del
, al nivel del ° . DEL CIELO..mar> centígrados, viento.

D u n q u e rq u e .. 772,6 5®,9 O. N. O. Bruma.
París......................  773,7 5®,7 C alm a.. Cubierto.
Bayona  770,0 10®,0 E... Idem.
Lyon...................... 774,4 7®,0 O.Bruma.
B r u s e la s . . . . . .  772,0 5®,8 S. S. O. Muy cub.®
Viena....................  763,5 6®,2 O. N. O. Cási cubierto
T u rin ....................  766,8 3®,5 O.Niebla.
R om a.  767,7 6®,5 N.. a . . .  Cubierto.
F lo ren c ia   768,1 3®,5 S. E . . .  Sereno.
S. P e te rsb u rg o  755,0 — 9®,4 S. O . . .  Niebla.
C onstantinopla » » » »
S to ck o lm o .. . .  » » » »
C openhague . .  770,4 3®,6 N.Cubierto.
G r e e n w ic h . . .  771,8 7®,4 S. O . . .  Idem.
Lei pz i g . . . . . .  767,8 6®,5 0. S. O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv en 

ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la  de! mercado de g ra nos y n o ta  de p re c io sd e  artículos de consumo, resulta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2 373 fanegas de tr ig o .
1.448 a rrobas de h a r in a  de id.
8.999 a rro b as  de carbón.

147 vacas, que com ponen 54.046 libras de peso. 
530 c a rn e ro s ,q u e  hacen 12.104 id. id.
238 cerdos degollados ay er, que hacen 44.913 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem  de ca rn ero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 92 á 96 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Idem  fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem  en canal, a y e r ,d e  68 á 72 rs. arroba.
L om o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón , de 4 46 á 4 23 rs. a rro b a , y de 46 á 56 cu artos l ib ra . 
Aceite , de 61 á 63 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a r ro b a ,y  fie 42 á 14 cuartos cuartillo . 
P an de dos l ib ra s ,  de 12 á 14 cu arto s.
G arbanzos, de 36 á 46 rs .  a r ro b a  , y  de 40 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías , de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a r r o b a , y  de 10 á 14 cu artos lib ra . 
Lentejas, de 14 á 18 rs . a rro b a , y  de 7 á 9 cu a rto s  lib ra . 
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba.
J a b ó n , de 60 á 62 rs. a rrob a y  de 20 á 22 cu artos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba y  2 á 2 j/¿ cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs .  id.
T rigo v e n d id o . ..........  294 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m áx im o   52.
Id em  m ín im o .................  48.
Id e m  m e d io ..................... 49,95

L o q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 20 de Diciem bre de 1863.*=» El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  19 de Diciembre de 1863.
c  , ,  . 1 3  p o r 4 0 0 ...............................  66,40.Fondos franceses, j ¿5^ p o r 100.............................  94,15.

, (3 por 100 in te rio r..................  52 %Españoles............... i Diferida..................................... 47 5/8.
Consolidados......................... ......................................  91 á Jí*

Amberes 16 de Diciembre.— I n te r io r ,  49-35. — Dife
rida, 46-25. . fAmsterdam  16 de Diciembre. — In te r io r , 50 y%. Dile-
V̂ *Franc{ort 16 de Diciembre.— In te r io r , 50.— Diferi
d a , 46 3/8.Lóndres 16 de Diciembre. —  C onsolidados, 91 a %

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l .— A  las ocho y  media de la noche.— 
Función 51 de abono — II Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. — Tjí 
alegría de la casa.—Baile.— El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.— El sue
ño del malvado.—Baile.—Me conviene esta mujer.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y m edia de la 
noche. — Función 79 de abono. — Sinfonía. — Oirá casa 
con dos puertas , comedia en tres actos. — La mujer debe 
seguir al m arido , comedia en u n  acto. .

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .—A  las ocho de la noche.—
La hija del regimiento.

Tea tro  d e  N ov edades. —No se ha recibido el a n u n c io .


